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PARTE OFICIAL
MINISTERIO DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la Reina Regente (Q. D. G.) 
j  A-ugusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

S U M A R I O

M in iste rio  d e  G rac ia  y J u s t ic ia :
Beal orden fijando la interpretación que debe darse al ar

tículo 3 ° del Real decreto de 13 de Enero último sobre 
■abono por los Notarios del 50 por 100 de los derechos por 1 
autorización de documentos.

• Ministerio de Hacienda:
Beal orden relativa á la forma en que ha de hacerse efecti

vo el recargo en las cédulas personales.
Mrecciáñ general de la Deuda pública.— Canje de títulos de 

la Deuda perpetua interior del 4 por 100, emisión de 31 
de Julio de 1900; facturas 1 al 5.280.

M in iste rio  d e  la  G o b ern ac io n :
Dirección general dé Sanidad.—Resumen délas defunciones 

y nacimientos ocurridos en las capitales de provincia 
de España durante el mes de Febrero de 1901.

M in is te r io  d e  A gricultu r a , In d u str ia , Com ercio y 
O bras publicas:
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio. — 

Relación de las patentes de invención y certificados de 
adición que han sido caducados por los conceptos que se 
expresan.

Dirección general de Obras púhlcas. — Autorización para 
extraer los minerales y demás materias que se encuen
tren abandonadas en el fondo de la bahía de Mazarrón. 

A dm inistracion  provincial:
Agencia ejecutiva de la zona de Jijona.—Subasta de fincas 

para pago de débitos á la Hacienda.
A dm inistracion m unicipal:

Ayuntamiento constitucional di Maánd.—Clasificación do las 
defunciones ocurridas en Madrid calla fe sha que se ex
presa.

A d m in is trac io n  d e  Ju s tic ia :
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia. 

Tribunal Suprem o:
Pliegos 9 y 10 de las sentencias de la Sala de lo civil, co

rrespondientes al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. S r.: Teniendo conocimiento este Ministerio 
de la  diversa interpretación que entre la clase nota- 
añal quiere darse á lo dispuesto en el art. 3.° del Real 
decreto de 13 de Enero último, & pesar del reflejo vivo 
de los propósitos en que el legislador se inspiró; y 
siendo útil disipar, no ya las dudas, sino las más lige- 
xas vacilaciones que en la aplicación de aquel precep
to conduzcan á seguir un criterio, en vez de uniforme, 
distinto del que aquella soberana disposición se ha 
propuesto;

S. M. la Rein a  (Q. D. G.j, Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.° Que el deber de abonar el 50 por 100 de todos 
los derechos se impone sólo al Notario que en el tér
mino municipal en que resida, ó en otro en que no re
sida ningún Notario, autorice documentos, cuyos otor
gantes ó requirentes todos sean vecinos ó domiciliados 
del lugar en que otro ú otros Notarios del mismo dis
trito ó del colindante tengan su residencia legal y écta 
sea distinta de la del autorizante.

2»° Que aquel deber no es extensivo ni aplicable al

Notario que autorice, como, se ha indicado, documen
tos, cuyos otorgantes ó roquirentes sean vecinos ó do
miciliados del lugar en que resida otro ú otros Nota
rios áel mismo distrito ó del colindante, cuando éstos 
no desempeñen personalmente su cargo á causa de 
estar en uso de licenciad otro motivo legal, ni tampoco 
con relación á las actas en que se hagan constar hechos 
ocurridos en el lugar en que se autoricen aquéllas.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Febrero de 1902.

TEVERGA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

M I NISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por esa 

Dirección general proponiendo la conveniencia de quí 
el importe de la penalidad que por cédulas personalei 
establece el art. 41 de la vigente instrucción del im
puesto se haga efectiva por medio de un cajetín es
tampado al respaldo de dichos documentos:

Resultando que ese Centro directivo funda su pro • 
puesta en que habiendo perdido las cédulas el carác
ter de efectos timbrados que tenían al establecerse el 
impuesto por la ley de 26 de Junio de 1874 é instruc
ción de 23 de Agosto del mismo año, y ser hoy meros 
recibos ó documentos cobratorios del impuesto, no hay 
razón que haga necesario el cobro de la penalidad tri
plicando las cédulas, lo que es menos necesario, cuan
to que el art. 51 de la vigente instrucción determina 
que las dos correspondientes al recargo se daten con 
separación de las vendidas y se apliquen al concepto 
de penalidad:

Considerando que pasado el expediente á informe 
de la Intervención general de la Administración del 
Estado, este Centro lo emite de conformidad en un 
todo con lo propuesto, fijando reglas para las altera
ciones que en la Contabilidad tiene que producir la re
forma:

Considerando que pedido informe al Consejo de Es
tado en pleno, dicho alto Cuerpo lo ha emitido, mani
festando que después de un detenido examen considera 
acertada la modificación propuesta, pues habiendo per
dido las cédulas personales, con las disposiciones de la 
vigente instrucción, el carácter que las señalaba la ley 
de 26 de Junio de 1874, ó sea el de efectos timbrados, 
teniendo hoy tan sólo el de meros recibos acreditativos 
de haberse satisfecho el impuesto de su nombre, el pro
cedimiento que en la actualidad se utiliza de emplear 
otras dos cédulas para el cobro de los recargos ó pena
lidad á los morosos es de todo punto injustificado y 
nada hay que abone su continuación, abreviándose con 
el procedimiento propuesto el cobro del impuesto, evi
tándose además gastos innecesarios y expedición de re
mesas extraordinarias:

Considerando además dicho alto Cuerpo las modifi
caciones que la Intervención general de la Adminis
tración del Estado propone como consecuencia de la 
reforma en la Contabilidad del impuesto;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, de conformidad con el preinserto 
dictamen del Consejo de Estado en pleno y de lo pro
puesto por esa Dirección general y la Intervención ge»

neral de la  Administración del Estado, se ha servido 
resolver:

1.® Que -el cobro del recargo ó penalidad á los mo
rosos en el impuesto de cédulas personales se haga 
efectivo en adelante por medio de un cajetín estampa
do al respaldo de cada cédula, que diga: «Recargo del 
duplo. Pesetas »

2.° Que en consecuencia de esta reforma se esta- 
blezean en ia Contabilidad del impuesto las alterado - 
nes siguientes:

Primera. En el libro auxiliar de la cuenta de «Al
macenes» se practicarán oportunamente asientos sepa
rados, uno de todos aquellos efectos que representen el 
valor ordinario de las cédulas en cuenta de la capital, 
y en las de los demás puntos de expendíeión de la pro
vincia, tanto en el «Debe» como en el «Haber», y otro, 
después, designando por clases y números aquellas en 
que aparezca fijado el cajetín representando el triplo 
de su valor, para exigirlo transcurrido el plazo regla
mentario y en concepto de penalidad á los contribu
yentes morosos.

Segunda. Que en el auxiliar de «Valores» también 
se distinguirán con separación los procedentes de una 
y otra clase de efectos datados por «Ventas en Al
macén».

Tercera. A consecuencia de dichas alteraciones en 
ambos libros, las cuentas generales de administración 
de efectos que rindan las oficinas provinciales de Ha
cienda se modificarán en su estructura, designando en 
la columna destinada actualmente á las «cédulas ex
pendidas por duplicado» el encabezamiento de «en pago 
del recargo del duplo según cajetín de estampación», 
y otra misma clasificación se llevará á la valoración 
justificante de la cuenta de que se trata en sus colum
nas, del número de cédulas datadas por ventas, agre
gando otra en la parte destinada á valores para que se 
determine el que represente el «duplo» de penalidad 
realizable por cajetín de estampación sobre el ordina
rio del efecto; y

Cuarta. Que en los mandamientos de ingreso se dis
tingan asimismo por clases, número y su precio las cé
dulas realizadas en el período de recaudación volunta
ria, y separadamente las expedidas en el ejecutivo con 
recargo, distinguiendo á la vez en estas últimas el va
lor ordinario .de las cédulas, independientemente del 
duplo representado por el cajetín de estampación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1902.

USZAIZ
Sr Director general de Contribuciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifique diariamente, á partir del día 13 de los corrientes, la 
entrega de títulos de la Deuda perpetua interior del 4 por 100, 
emisión de 31 de Jujio de 1900, por canje de carpetas provi
sionales de igual renta, con arreglo á la Eeal orden de 14 de 
Octubre de 1901, facturas números 1 al 5.280.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid l l  de Febrero de 1902. =  El Director general, Mi

guel Monares.
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Madrid 5 de Febrero de 1902. =  E] Director general, Angel Pulido.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO

Y O B R A S  P Ú B L I C A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  
y  C o m e r c io .

Negociado del Registro de la propiedad industrial 
y comercial»

Estación de las patenta de invención y unificados di adición 
que han sido caducados por ios conceptos qrn se expresm, du
rante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1901.
Expediente núm. 5*997, D. Juan Scherbel.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para guarnecer las aristas y esquinazos de las cajas de 
cartón, cuero ú otro material por medio de abrazaderas me
tálicas de uñas para la unión y seguridad de dichas aristas. 

Expedida en 1.° de Septiembre de 1886»
Caducada por falta de pago de la décimasexta anualidad 

en 5 de Noviembre de 1901,
Expediente núm, 8.234, Los Sres. Tilomas Alva Edison y 

Coronel George E, Gourand.
Patente de invención por veinte años por mejoras en *o 

Biógrafos y íonógramos.
Expedida en 20 de Agosto de 1888.
Caducada por faltando pago de la décimacuarta anualidad 

en 21 de Octubre de 1901.
'ElExpediente núm. 8.239. Sres» Tliomas Alva Edison y Co
ronel George E, Gourand.
p ; Patente de invención por veinte años por mejoras en el 
procedimiento de fabricación de bloques de fonógramas. 

Expedida en 20 de Agosto de 1888.
Caducada por falta de pago de la décimacuarta anualidad 

en 21 de Octubre de 1901.
fíM Expediente núm. 8.567, La Sociedad Santter Lemonníer 
y Compañía.

Patente de invención por veinte años por un aparato ma
nipulador de cuadrante para señales eléctricas.

Expedida en 27 de Septiembre de 1888.
Caducada por falta de pago de la décimacuarta anualidad 

en 12 de Diciembre de 1901.
Expediente núm. 8.647. La Sociedad Cuenod Sautter y

Compañía.
Patente de invención por veinte años por un aparato re

gulador automático de corriente.
Expedida en 2 de Octubre de 1888.
Caducada por falta de pago de la décima anualidad en 20

de Diciembre de 1901.
Expediente núm. 9.647. Los Sres. Tilomas Alva Edison y

Coronel George E. Gourand.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

fonógrafos ó aparatos para marcar y reproducir el sonido. 
Expedida en 29 de Agosto de 1889.
Caducada por falta de pago de la décimatercera anuali

dad en 26 de Octubre de 1901.
Expedienta núm. 9.844. Sr. Dudley (Dañas).
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to aplicable especialmente á los cañones neumáticos.
Expedida en 5 de Octubre de 1889.
Caducada por falta de pago de la décimatercera anuali

dad en 23 de Diciembre de 1901,
Expediente núm. 12,328, La Sociedad Fábrica B adea» de 

-  ̂S0Sft*
epaten-*6 *nvenc*^n pojr veinte años por un procedimien

to para la proau?eí®n d0 ma*0r*as colorantes violáceas y azu
les derivadas do las

Expedida en 20 de Agosto de 1891,
Caducada por falta de pago de la undécima anualidad 

en 21 do O ¿t ubre de 1901,
Expediente, núm» 12:365. La Sociedad Grusonwerke. 

Patente de invención por veinte años por una eureña de 
tronera mínima.

Expedida en 19 de Agosto de 1891.
Caducada por falta de pago da la undécima anualidad 

en 19 de Octubre de 1901*
Expediente núm. 13.570. El Sr. Hoyois (Alfredo-)»
Patente de invención por veíate años por perfeccionamien

tos introducidos en las máquinas de vapor, .
Expedida en 27 de Agosto de 1892.
Caducada por falta de pago de la décima anualidad en 24 

de Octubre de 1901.
Expediente núm» 13,647. Sr. Patureau (Gabriel),
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para confeccionar las cajas de cartón ú otro material de cual* 
quier forma.

Expedida en 21 de Septiembre de 1892.
Caducada por falta áe pago de la décima anualidad en 12 

de Diciembre de 1901.
Expediente núm, 14.653. La Sociedad Haarmann et 

Reimer.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la preparación industrial de una nueva sustancia de
nominada Irona.

Expedida en 31 de Agosto de 1893,
Caducada por falta de pago de la novena anualidad en 26 

de Octubre de 1901.
Expediente núm» 14.747. La razón social Fsied Krupp 

Grusonv/erk.

Patente de invención por veinte años por perfeccionamien
tos introducidos m  las espoletas de tiempo.

Expedida en 31 da Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la novena anualidad en ¡26 

Octubre de 1901.
Expediente núm . 14.815. La Sociedad Dusseldorfer Verk- 

zengmaschinen fabrik, etc.
Patente de invención por veinte años por una m»qu n t  

para taladrar simultáneamente varios agujeros en rodetes de 
empalme y casos análogos

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la novena anualidad en 13 

de Diciembre de 1901 •
Expediente núm. 15,705, D. Cástor de Tivanco y Lapaza* 
Patente de invención por veinte años por un proyectil de

nominado sin derivación con aplicación á los de fusil y de 
cañón.

Expedida en 24 de Agosto de 18^4.
Caducada por falta de pago de la uctava anualidad en 23 

de Octubre de 1901»
Expediente núm . 15,992, Joseph Van Ruymbeke y Wi- 

lliam Frederick Jobbfns,
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para extraer la glíeerina y otros productos de las lejías 
procedentes de la fabricación del jabón, así como del trata
miento de los res i dúo a después de destilada la glicerina. 

Expedida en 19 Agidlo da 1894. ■
Caducada por faitn de pago de la octava anualidad en 19 

de Octubre de 1901.
Expediente núm» 16.029. D. Louis Edmond Solignac. 
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos en los generadores de vaporización instantánea.
Expedida en 28 dr¡ Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 24 

de Octubre de 1901.
Expediente num» 16.031. Edwin D. Chaplin.
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

máquinas neumáticas, ó sea en las bombas para hacer el va
cío, y en especial para tas empleadas para hacer el vacío en 
los globos de las lámparas Incandescentes.

Expedida en 28 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 24 

de Octubre de 1901.
Expediente núm. 17,682. Berliner Kunstdruck-und Ver- 

lags Anstalt vormals A. et C.a
Patente de invención por diez años por mejoras en apara

tos para la fabricación do cajas, escusabarajas y cosas seme
jantes.

Expedida en 14 de Septiembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 8 

de Noviembre de 1901.
Expediente núm, 17.683. Berliner Kunstdruck-und Ver- 

lags-Anstalt vormak A., ;t 3. Kaufmann.
Patente de invención per veinte años por una máquina 

para ensamblar «ajas di coquinas angulares.
Expedida en 10 de ;>:pÍP8mbre de 1805,
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 7 

de Noviembre de 1901,
(Se co n tinuará .)

D irecc ión  gen era l d e  O b ras  p ú b lica s  
Puertos» |

Vista, la instancia en que D. Isicfro Hernández Vélez soli- 1 
cita sa le conceda a uto ficción para extraer, cm  sus medios'- f 
auxiliares y de su cuenta» los minerales y demás efectos ó ¡ 
materia,b que encuentre abandonadas en el fondo de la bahía I 
de Mazarrón, de esa provincia; di acuerdo con lo informado |  
por la Jefatura de Obras públicas, y á propuesta de esta Di- f 
veeeitfn general; ¡

8. M. «1 ley  (Q. 13, G,), y en su nombre la Reina Regente |  
ifit Reino, ee ha servido eoneeder á Di Isidro Hernández Vé* f 
lez la, autorización que vjfiícítt pira extraer minerales del I 
toldo del mar, en Ib Ibibfi» áe H tzarfli, sujetándose á las  sí- \ 
guíente# condiciones: - I

l ,a Que lingiifit» Je cuento* productos ufcílw 6 inútiles* I 
para su objeto eleve con sus dmges por ca ilfiit»  .medí% 1 
vuelva á, ser depositado dentro de te  superítele misan de que l 
proceden*

2* Que 1« productos extraídos de m  parte (e iten stte  | 
determinada do h  bahía é riel puerto no sean de modo algu- ! 
no vertidos en otra dbntro ni fuera, sino en tierra, apartados jdel alcance do la» aguáis, o eu el mar á Ponteo te del llamado ■ 
Cabero, del puerto, en fondo do agua de 15 é m§m metros, 6
en el punto que le señale la Autoridad «le Marina, que en 
casos favorables y por eíreunstaneias especíale?, se le podrá 
autorizar puntos de vertido «a la misma bahía en fondos de 
20 ó más metros de agua, distantes por lo menos un Mióme- ■ 
tro del abra del puerto propiamente dicho* determinada por 
el píe del faro y la puota iei Alamillo.

3.a Que el trabaje v* pjacule de acuerdo con los dueños de 
muelles.particulares, ca/gadores y demás interesados en el 
tráfico, para no entoí’f ó:*er ó perjudicar el movimiento y ope
raciones ordinarias .‘A puerto, y procurando conciliar dichos 
intereses con los del - ilutante.

4.a Quo la tonom ^  óu perjuicio de tercero, y sin pri
v i le g io  n i  preferencia ub: ó otras concesiones análogas que 
puedan otorgarse.

j 125.a Que la Admí^Á ír^v’.ón sa reserva la propiedad de to- 
1 das las antigüedades y objerga de arte que con los dragados

extraiga el peticionario y qus no sean de propiedad particu
lar justificada, debiendo, en cuanto se aperó toa de su existen
cia entre Ion productos á extraer ó extraídos, tomar todas l a r  
precauciones debidas para evitar roturas, daños ó pérdida, y  
entregarlos, mediante recibo, á la Autoridad local de M arina 
6 civil á quien 3a Superioridad en otro caso determine.

6 /  Que la concesión administrativa para dragar no lleva, 
consigo la adjudicación al peticionario de los minerales ú  
otros materiales ú objetos que trate de extraer ó extraiga pro* 
cadentes de propiedad particular, y sobre lo que alguien pue
da alegar derecho, debiendo el interesado solventar estas 
cuestiones con los interesado'? directamente ó promoviendo 
©i expediente que proceda para que sea declarado el abandono 
de los minerales ú otros materiales ó efectos en discusión.

7.a Esta concesión se concede por un plazo de tres años* 
á contar da la fecha de la concesión, pudiendo ser caducada 
por la Superioridad, previo informe del Ingeniero que h a y a  
de inspeccionar los trabajos si éstos dieran lugar á quejas*.

Lo que de orden del Sr. Ministro de Agricultura, Indita* 
tria, Comercio y Obras públicas comunico á V. S, para su c a -  
nacimiento, 1̂ del interesado y el de la Jefatura de Obras p ú 
blicas de esa provincia. Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 8 de Febrero de 1902 =—El Director general, Diego Aria# 
de M iranda.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Murcia.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A g e n c i a  e j e c u t i v a  d e  l a  z o n a  d e  J i j o n a .

D. José Reyes Boix, Agente ejecutivo de este distrito.
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta 

Agencia con fecha 7 de Diciembre del 99 en el expediente ge
neral de apremio que se sigue en este distrito por débitos de 
contribución urbana, correspondiente hasta segundo trim es
tre do 1899 á 900, se sacan á pública subasta por primera ves 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan.

Nombres de los contribuyentes y  fincas que se subastan , co n  expresión de las cargas preferentes conocidas.

Valoración
Número deducidasHACENDADOS FORASTEROS cargas.

de orden. P esetas.

148/723 Pedro Calatayud García, una casa en la 
partida de la Mata da Don Gabriel, sin 
número, de policía; consta de planta 
baja y azotea y linda por todos lados

42£con tierras de la misma propiedad. . . .
144/735 Josefa Hernández Rico, una casa calle do 

Monserrat, núm. 5; consta-de planta 
baja y linda, derecha, Flora Rodríguez, 
izquierda Ramón Rico y espaldas José

485:Antonio Oarbonell Bellod
718/73 Antonio Benito Juan, una casa m  la 

plaza de la Fuente, núm. 4; consta de 
de dos pisos y azotea y linda, derecha 
Emilio Tormo, izquierda Joaquín Juan 1.473Reig, espalda Miguel Benito Ju an :. . . .

76/793 Francisco Rico Sanehiz, una casa en la 
calle Empedrada, núm. 3; consta de 
dos pisos y azotea y linda, derecha h e 
rederos de Francisco Payá Rodríguez y 
Ricardo Capelo Juan, y espalda F ran 1.959 50vcisco Vila Vila .......................................

78/809 José Torres Ribera, una casa en la pieza 
de la Malva, núm. 4; consta de dos pi
sos y linda, derecha Pascual Penalba 
Lloréns, izquierda Luis Pardines, es
palda Pablo Santón ja J u a n ............ .

161/767' Tomás Molió Mira, una casa en la parti
da de la Crehuela, sin número da po
licía; consta de planta baja y linda, de
recha vereda Real, izquierda y espalda
propiedad del mismo.. . . . . . . . . . . . . . . § 5

162/769 Francisco Molió Payá, una casa en la 
partida Puente del Moro, sin número 
de policía; consta de planta baja y 
azotea y linda, derecha y espalda pro
piedad del mismo dueño, izquierda 217* 56Jaime Mira ................................. .

163/788 Rafael Reig Calatayud, una casa en la 
partida de las Eras, sin número de po
licía; consta de planta baja y linda, 
derecha vía pública, izquierda y es 277‘5&palda tierras de Impropiedad.. . . . . . . .

La subasta se efectuará en la Casa Consistorial de esta 
localidad el día 19 de Febrero, á las once de la m añana, pon 
espacio de una hora.

Para conocimiento gemeral se advierte:
1.° Que las deudores é  sus causa habientes pueden librar* 

sus bienes pagando el principal* recargos y costas antes d% 
cerrarse el remate.

2.° Que será postura admisible la que cubra las dos ter^ 
ceras partes del valor líquido fijado á los bienes.

3.° Que los títulos de, propiedad que los deudores presen
ten estarán d'¿ manifiesto en esta Agencia, sin poderse exigir- 
otros, y que si se careciese de ellos se suplirá su falta en la, 
forma qua prescribe 7a regla 5.a del art. 42 del reglamento de, 
la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales 
después se les desc ontarán del precio de la adjudicación lo# 
gastos que hayan anticipado.

4.a Que los rematantes se obligan á entregar en el acto da 
la subasta el irjporfe del principal, recargos y costas del pro
cedimiento ejecutivo que adeuden los contribuyentes de quie
nes pro cecl&rjL las fincas subastadas y hasta el completo del 
precio del remate, en la oficina de la Agencia antes del otor
gamiento de la escritura, según disponen los artículos 37 y  
39 de \rM instrucción da 12 de Mayo de 1888.

Le, que se anuncia al público en cumplimiento de lo dis
puesto en. la regla 4.a del art. 37 citado.

En Ouíl á 31 de Enero de 1902.=E1 Agento ejecutivo, José Sejes. “ 627—M
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de
Marina, de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por una sola vez á Juan Pérez López» 
hijo de Agustín y de Teresa, natural de Ben&ocaz y vecino 
de Paterna, de treinta años de edad, de estado viudo, jorna
lero de oficio, cuyas señas particulares son: estatura regular, 
color sano, barba y cabello castaños, ojos pardos, nariz, 
frente y boca regulares, sin ninguna particular; Juan Róse
la  Vázquez, hijo de Juan y de Antonia, natural de Los Ba
rrios y vecino de Algeciras, de cuarenta y cuatro años de 
edad, da astado casado, de oficio jornalero, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, color sano, ojos pardos, pelo y 
barba negros, nariz y boca regulares, sin ninguna particu
lar; Manuel Márquez Ramírez, hijo de otro y de Dolores, na
tural de Los Barrios y vecino de Algeciras, de treinta y tres 
años de edad, de estado casado y de oficio jernalero, cuyas se
ñas personales son; estatura regular, color sano, ojos pardos, 
barba y pelo negros, nariz y boca regulares, de complexión 
robusta, sin ninguna particular; Pablo Segovia Calvo, natu
ral y vecino de Algeciras, de treinta años de edad, de estado 
soltero, jornalero, cuyas señas particulares se ignoran, para 
que en el término de'treinta días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  de Mad r id , se presenten en 
este Juzgado para la práctica de diligencias en la causa nú
mero 194 de 1899»

Al mismo tiempo ruego y encargo i  todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cial procedan á la busca y captura de dichos reos, poniéndo
los á mi disposición.

Algeciras 2 de Enero de 1602.= Agustín Pintado, =Ma- 
nuel Siez, Secretario, 520—M

B, Agustín Pintado y Llore», Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudanta y Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
da el art. .166 da la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, Hamo y emplazo por una sola vez á José Pérez Rodrí
guez, hijo de José y de Carlota, natural y vecino de Algeci- 
ras, de treinta y un años de edad, casado, marinero de oficio, 
cuyas señas personales son: cuerpo regular, frente, nariz y 
boca regulares, barba poblada, pelo y cejas negros, color mo
reno; Manuel Núñez Vera, de Ildefonso y Josefa; natural y 
vecino da Algeciras, de treinta y un años de edad, casado, de 
profesión marinero, cuyas señas son: cuerpo bajo, frente, na
riz y boca regulares, barba negra, pelo y cejas negros, ojos 
Idem, color moreno, y Manuel García Martín, de José y de 
Angela, natural de Motril, vecino de Algeciras, de treinta y 
ocho años, casado, jornalero, cuyas señas son: cuerpo alto, 
frente, nariz y boca regulares, barba poblada, pelo y cejas 
negros, ojos pardos, color moreno, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para la 
práctica de diligencias en la causa núm, 221 de 1896.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Jas Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos i  mi disposición.

Algeciras 15 de Enero de 1902.=Agustín Pintado.=M a- 
nuel iSáez, Secretario. 522—M

ARAN JUEZ
D, Antonio Mesa Cervera, Comandante de Iof ntería, Juez

Instructor de la Comisión liquidadora de Cuerpos diaueltos 
de Cuba y Puerto Rico,

Hallándome instruyendo expediente en averiguación de 
las causas de i débito de 210 pesos 20 centavos oro, que dejó 
en el batallón Cazadores de Santander el Teniente Habilitado' 
que fué del mismo D. Federico Armasto Chorens y personas 
responsables á su reintegro;

En uso de k s facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por este mi primer edicto cito, llamo y 
emplazo al Comandante retirado D. Sancho Gracia y Gracia, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación del presente en la G aceta 
dk Matdmb, se presente en esto Juzgado, sito cu este Real Si
tio, ó a la Autoridad del punto donde resida, dejando nota de 
su domicilio' para poder ser interrogado acerca del referido 
expediente.

Dado en Aratsjtiez á 15 de Enero de 1902,=Anfconío Mesa»
621—M

b u r g o s ;
D. Miguel Pérez Urdaniz, primer Teniente del regimiento' 

Lanceros de España, 7„° de Caballería, Juez instructor del 
expediente que de orden del Excmo. Sr. Coronel de este Cuer
po se instruye contra el soldado Juan Manuel Martínez C&- 
rracedo, del primer escuadrón del expresado regimiento, por 
la falta grave de primera deserción.

Por k  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Juan Manuel Martínez Carracedo, natural de 
Seoane, Ayuntamiento de Vega, Juzgado de primera instan
cia de Valdeorras, provincia de Orense, hijo de Antolín y de 
Rosa, de veintitrés años de edad, de estado soltero, y de ofi
cio labrador, cuyo individuo marchó con tres meses de licen
cia por enfermo para Seoane, del indicado Ayuntamiento y 
provincia, el día 4 de Octubre último, siendo sus señas perso
nales las siguientes: estatura un metro 620 milímetros, pelo 
castaño, cejss ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, bar
ba poca, color sano, frente espaciosa, aíre marcial, produc
ción buena, sabe leer y escribir, para que en el preciso térmi
no .de treinta días, á contar desde la fecha de la presante re
quisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel que ocupa el antedicho regimiento, para respon
der á Ies cargos que le resulten en el expediente que se le 
instruyes' bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lagar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Ray (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del “referido soldado, y caso de 
ser aprehendido sea conducido preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado y á mí disposición; por tenerlo 
así acordado en diligencia detesta día.

Burgos 24 de Enero de 19Q2.=Miguel Pérez, 476—M

CARTAGENA

D. Luis Noval Oelis, Teniente de navio de la Armada.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Peinado Navarro, marinero fogonero de segunda cla
se, perteneciente á la Armada, cuyas señas personales son: 
pelo negro, color trigueño, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, edad veintitrés años, para que en el término de 
treita días se presente en este Juzgado, sito ©n el acorazado 
Vtioria, á responder á los cargos que le resultan en la causa j 
que de orden dal Excmo. Sr. Capitán general de este Depar- j 
tamento instruyo contra el nombrado Manuel Peinado por el 
delito de deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde. •

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido individuo para su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Dada en Cartagena á 25 de Enero de 1902.=Luis Noval.=  
Por su mandato, el Secretario, Eduardo Forrera.

526—M
CARRACA

D, José González Martínez, Capitán de Infantería de Mari
na, y Juez instructor de este fuero. *

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m a
rinero de segunda clase de la Armada Juan Torres Palomo, 
hijo de Rafael y Dolores, natur I d« Málaga, de treinta y un 
años de ©dad, de estado soltero de oficio marinero, vecino de 
su pueblo, de estatura baja pelo negro ujus pardos barba 
ninguna, color moreno, narz regular p» a que en el término 
de treinta días, contados desde la ilustre óu de la presente re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , cump&ruzaa en este Juz
gado, sito en el Arsenal de la Carraca, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en causa que instruyo 
por sustracción de un bote, un tubo de bronce y una escala 
del mismo metal, perteneciente al crucero Alfonso ¿ I I I ;  bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en el plazo señalado 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.)» exhorto y  
requiero á toda I s Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judre al, para que practiquen activas diligen
cias" para la busca y captura-del citado Juan Torres Palomo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades debidas, á mi disposición en el referido sitio.

Arsenal de la Carraca 22 de Enero de 1902.=José Gon
zález. 478—M .

CASTELLÓN
B. Fernando Fernández-Getino y Ortega, Comandante de 

Infantería con destino en el regimiento de Otumba, núm. 49, 
Juez instructor de la sumaria instruida al soldado del mismo 
Valeriano Ruiz Sánchez por el delito de segunda deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado desertor 
de este regimiento Valeriano Ruiz Sánchez, hijo de Simón y 
María, natural de Requena (Valencia), de veintiún años de 
edad, soltero, labrador, y cuyas señas personales son: estatu
ra un metro 650 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color more
no, frente regular, aire natural, producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instruc
ción para responder á los cargos que le resulten de la suma
ria que por segunda deserción se le instruye; en la inteligen
cia de que si no lo verifica será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido soldado Valeriano 
Ruiz Sánchez, y en caso de ser habido lo manden en calidad 
de preso al cuartel de San Francisco de esta capital; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Castellón 24 de Enero de 19Q2.=Fernando Fernández Ge - 
tino. 525—M

c o n .il

I), José García Lahera, Ayudante de Marina del distrito 
de Barbate, Juez de la sumaria por ignorarse el paradero del 
falucho MtfiSíéftUs.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alonso Oliva López,
de cuarenta y nueve años, hijo de Alonso y Elvira; á Anto
nio Díaz, á Franciosco Baeza Varo y á ■Alonso Oliva Pérez,
tripulantes del referido falucho, para 'que comparezcan-en 
©si© Juzgado en el termino de treinta días, á contar de la pu
blicación del presente.

Darfo en Coníl a 30 de Enero de 1902.=EV Juez instructor, 
José García.=E1 Secretario, Juan de Dios Guijarro.

527—M

CRUCERO «LEPÁNTO»
D. Antonio Batalla Díaz, Alférez de navio de la Armada, 

Juez instructor de la causa contra el marinero de segunda 
clase de la dotación del crucero levanto% Sebastián Jerez Ga- 
zorla, por el delito de deserción

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Sebastián Jerez Cazorla, marinero de se
gunda clase de la dotación del crucero Levanto, hijo de José y 
María, natural de Villa, trozo de Garrucha, nació el año 1881, 
estado soltero, oficio en que se ejercitaba antes de su ingreso 
en el servicio, pescador; estado civil, soltero; pelo negro, co
lor moreno, ojos negros, nariz roma, barba poblada, acu
sado del delito de deserción, y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
llamo, cito y emplazo al referido individuo, á fin de que en el 
término de treinta días se presente en este Juzgado de ins
trucción; bajo apercibimiento de que de no comparecer será 
declarado rebelde, y encargo á las Autoridades de todas cla
ses que en cuanto tengan conocimiento del paradero del in
dividuo expresado procedan á su detención, ordenando sea 
conducido con custodia á este Juzgado y a  mi disposición.

A bordo, Cartagena 18 de Enero de 1902.=Antonio Bata - 
lia.=Por mandado del Sr. Juez, Antonio Reverte. 524—M

FERROL
D. Bernardo Tojo Pérez, Capitán de Infantería de Marina 

del cuadro de reclutamiento núm. 2, y Juez instructor de la 
causa contra el soldado Jesús Gómez García* del referido 
Cuerpo y cuadro, por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Jesús Gómez García, soldado ;del cuadro de 
reclutamiento núm. 2 de Infantería de Marina, hijo de Ma
nuel y de Josefa, natural da Negreros, Ayuntamiento de Si- 
lieda, provincia de Pontevedra; nació en 29 da Julio de 1879,

de edad veintidós años y cinco meses, las den. iá a s  perso
nales se ignoran por no tenerlas estampadas - n m  filiación, 
y acusado del delito de deserción, cuyo paradero m ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, A fin tí© que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de la 
presente se persone en el cuartel de Nuestra Se en ara de los Do
lores de esta plaza; bajo apercibimiento de que de no compa
recer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individua expresado, 
procedan á su detención ordenando sea conducido con custo
dia á este punto y lugar anteriormente indicado, y á mi dis
posición.

Ferrol 22 de Enero de 1902.= V .°  B.° =  Fernando T o jo .=  
Por mandato de 8. 8., el Secretario, Ramón Núñez.
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D. Andrés Freise de Arana, Alférez de navio de la Arma
da y Juez instructor de causas de la Comandando de Marina 
del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Anca 
Leijo, natural de Lillobre (Coruña), hijo de José y María, ins~ 
crito disponible de este trozo, perteneciente a *~t,ual reem
plazo, para que en el término de ciento veinte . á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e -í > >e M a d r id , 
se presente en esta Comandancia de Marina, é - de ingresar 
en el servicio de la Armada, por haber sido em prendido en 
convocatoria dispuesta por la Superioridad dt> T ' de Diciem
bre delvaño anterior; apercibiéndole que de no < b eluario será 
declarado prófugo y obligado á servir ocho años en el servi
cio activo.

Ferrol 28 de Enero de 1992.=Andrés Freire.=Por manda
to de S. S., el Secretario, Gonzalo Alonso. 530—M

LEQUEITIO

D. Antonio Carrasco y Coronil, Alférez de navio gradua
do de la escala de reserva, Ayudante de Marina del distrito 
de Lequeitio y Juez instructor de una sumaria.

Por el presente llamo, cito y emplazo al inscrito Emeterio 
Inchausti y Oeamíca, hijo de Domingo y A ngeb. natural de 
Ea (Vizcaya), folio 16 de*1901 de la inscripción de este distri
to, para que en el término de noventa días, cor a dos desde la 
fecha en que se publique la presente requisitoria &,i la G a c e 
t a  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, se 
presente en esta Ayudantía de Marina á dar s u . 'toscargos en 
la sumaria que se le instruye por no haberss \ * reatado el 
día 16 de Enero actual para su ingreso en e) vicio de la 
Armada, que le ha correspondido por su tu r"  ̂ f orno com
prendido en la convocatoria decretada por el i  ( . ü o .  Sr. Ca
pitán general del Departamento de Ferrol con 26 de D i
ciembre último; bajo apercibimiento que si no lo efectúa será 
declarado prófugo.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca y captura del referido inscrito, 
y caso de ser habido lo remitan á mi disposición; pues así lo 
;8ngo acordado en providencia de esta fecha.

Lequeitio 25 de Enero de 1902.=Antonio Carrasco.
493—M

MADRID

D. Víctor García Olalla, Comandante de Infantería, Juez 
eventual de causas de la primera región.

Hallándome instruyendo causa criminal por el delito de 
estafa del importe de un abonaré, propiedad, de D. Bruno 
Campo Rergua, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 
D. Luis Alonso Ruiz, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
militar, que tiene su residencia oficial en la calle de Legani- 
tos, núm. 28, piso tercero, con el fin de préster declaración 
eh dicha causa; pues así lo tengo ordenado en diligencia de 
este día.

Dado en Madrid á 25 de Enero de 1902.= E l Juez instruc
tor, Víctor García 01alla.=Ante mí, el Secretario, Angel 
Treviño López. 494—M

D. Alvaro de Pereda y Sanz, primer Teniente de Infante
ría del regimiento de Asturias, núm. 31, y Juez instructor 
del expediente instruido en averiguación del paradero del 
soldado del batallón expedicionario á Filipinas, núm. 5, Ma
nuel Magarza Bárbulo.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo ál citado in 
dividuo, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto, se pre
sente á declarar en este Juzgado, sito en el cuartel de Reina 
Cristina, si se hallase en esta Corte, y en caso contrario haga 
sab8? su paradero por conducto de la Autoridad correspon
diente.

Dado en Madrid á 30 de Enero de 1902.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Salvador de Pereda. 533—M

D. José María Alvarez de Toledo, segundo Teniente del 
regimiento Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente de deserción contra eJ soldado del 
regimiento Cazadores de los Castillejos Antonio Sánchez 
Trigo.

Llamo, cito y emplazo por la presente requisitoria al sol
dado del regimiento Cazadores de los Castillejos Antonia 
Sánchez Trigo, natural de Madrid, provincia de ídem, hijo 
de padre desconocido y de Antonia, de estado soltero, edad 
veintiséis años, oficio pintor cuando vino al servicio; sus se
ñas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, 
ojos azules, boca pequeña, color sano, frente espaciosa, su 
aire marcial y el nombre de Joaquina con tinta azul china 
en el brazo izquierdo, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de San Gil, á mi disposición; entendido que de no 
hacerlo se le declarará rebslde y le parará la pena que haya 
lugar.

As! mis nía encargo á las Autoridades civiles y militares y 
del orden judicial ordenen S8 pongan en práctica cuantos 
medios sean posibles para su captura, y de set habido sea 
conducido, con las precauciones debidas, y puesto á mi dis
posición ..

Dada en Madrid á 30 de Enero de 1902.= * ^ u n d o  Te
niente, Juez instructor, José María Alvares c o.
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D. Agu i Portillo y Ferreiro, segando Teniente del re

gimiento I ntería d8 Asturias, núm. 81, y Juez instructor
del expedí , f que an averiguación del paradero del soldado
pertenecie ni batallón expedicionario del mismo Víctor 
Sosa Cuéli e le instruye.

Por el i ente llamo, cito y emplazo al referido soldado, 
hijo de Ju Sosa y Dolores Cuéllar, natural de Candelaria 
(Tenerife), ra que en el preciso término de treinta días, á 
partir de ’ cha en que este edicto se publique en la G a c e 
t a  y Bote ti > oficiales de las provincias de Madrid y de San
ta Cruz d* nerife, manifieste á este Juzgado, él ó persona 
interesad?- < actual residencia; bajo apercibimiento que si 
no lo v e r il„ ie parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar; pu- • sí lo he acordado en diligencia de este día.

Dado er v adrid á 30 de Enero de 1902 =Agustín Portillo 
y Ferreiro. 495—M

PALMA

D, Miguú "Ribas y Mulet, Comisario de guerra de primera 
clase, Jneo Listruetor de expedientes administrativos en esta 
plaza.

Haces'. que ignorándose el paradero actual de D. Ra
món Guzfc >? Fontafcilis, contratista de cementos d8 la Co
mandancia .. Ingeniaros de esta plaza en los años 1895 
á 1899, cu v - ñor, según manifiesta el Alcalde-de Barcelona, 
tuvo su iv v .-.'meia en la calle de BorreH; núm. 119, en dicha 
población. : sládándo&e hace un año y medio próximamente 
á otro doi b'o, que no ha sido posible hallar á pesar de las 
gestiones eticadas al efecto; y siendo preciso evacuar va
rias diiig- .-s en el expediente que contra el mencionado 
■Guzqui m „ ódo instruyendo, le cito y emplazo para que en 
el término nc quince dias, á contar desde el en que se publi
que este e -o, comparezca á declararen esta instrucción, 
ateniendo . . u caso contrario, á los perjuicios y responsabi
lidades q?. uedan exigírsele.

Palma le Enero de 1902,= Miguel Ribas. 501—M

PAMPLONA

D. Gregorio  Erlés Rodríguez, Capitán Ayudante del se
gundo batv->a del regimiento Infantería de Cantabria, nú
mero 39, y ; instructor del expediente que se instruye al 
soldado d íor Juan Marco Millán.

Por la i inte requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado que fu6 de la octava compañía del primer batallón del 
regimiento expresado, con destino en Cuba, Juan Marco M i
llán, natura le Arancón (Soria), hijo de Eugenio y Leonar- 
da, de vevatlriete años de edad, de oficio sastre y de un metro 
638 mili o vsr; ros de estatura, para que dentro del plazo de 
treinta dí&x v contar del en que se publique esta requisito
ria, comparezca en esta Juzgado, sito en la Ciudadela de esta 
plaza, ár^ r ; ider de los cargos que le resultan en el citado 
expedienta;, qo apercibimiento de que de no efectuarlo se le 
tendrá po. -balde, quedando sin efecto el indulto que le íué 
concedida.

A .k  / ' caigo á las Autoridades, tanto civiles como
militare^ <. jprg^n la busca y captura del referido indivi
duo, y e habido lo pongan á mi disposición en la
Ciudá u f-b jft plaza, coadyuvando así á la administra
ción de y

Dada <, Pamplona á 23 de Enero de 19G2.=Gregcrio 
Erlés. 496—M

SAN FERNANDO

D. Maximiliano Rodríguez Canosa, Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de la causa que por los delitos
de re luc i d .a  en la segunda deserción y hurto instruyo con
tra el soldado del mismo Cuerpo Bernardo Jiménez Luque.

Por la .■ nte requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado b lo Bernardo Jiménez Luque, hijo de Juan y de 
Ana, naíx is  Casa Bermeja, provincia de Málaga, cuyos 
padres ret . i en Vilianueva de la Concepción, y cuyas se
ñas son: , negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular,
boca ídon.. ha poblada, eolor sano, su frente regular, su 
aire mar  ̂s. su producción buena, nació en 17 de Julio 
de. 1877, ŝ  -i-atura un metro 611 milímetros, para que en el 
término do ; cinta días, contados desde la publicación déla 
presenta ,x G a c e ta  :de M ad rid  y Boletín oficial de la pro 
vincia de hiJi\qat se presente en este Juzgado de instrucción, 
sito en el ^ t a l  da San Carlos, á responder á los cargos que 
en ía m ire a ).* resultan; bajo apercibimiento que de no com
parecer s:vx¡ declarado rebelde y le pararán los perjuicios á 
que haya b x r.

Por “ o % .o, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), ruego 
y encarga - í. das las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, qu*. - .-vado tengan conocimiento de su paradero pro
cedan á sv ptura, remitiéndomelo con las seguridades de
bidas á eú;, Juzgado y á mi disposición.

Dada c" /: n Fernando á 25 de Enero de 1902.=E1 Juez 
instructor, nxímiliano Rodríguez.—Por mandato de S. S., 
Roque Pérrr. 547—M

D. M&i-,ív Ri&ño de la Puente, Teniente de Infantería de 
Marina, J  ̂ instructor nombrado por la Autoridad jurisdic
cional de : h Departamento para instruir causa contra el sol
dado del ru , o Cuerpo Jorge S&labarría Sarriátegui; por el 
delito de r ,;vx*ción.

Por la o ente - requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de I f a ntería de Marina del primer batallón del primer 
regimiento Jorge Salavarría Sarriátegui, natural de Eíb&r, 
provincia de Guipúzcoa, para que dentro del término de 
treinta dhF, i contar desde la publicación de esta requi
sitoria en boletín oficial de la provincia de Guvpú%coa y Ga
c e t a  de M. íUD, se presente en este Juzgado á responder 
de los ca y v  que le resultan en la causa que le instruyo 
por deser ? A n; apercibido sino lo verifica da ser declara
do rebelde / r> a pararle el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á v, h y.

Por tacy* intereso de todas las Autoridades civiles y mi
litares el xouv"do de las disposiciones consiguientes, para que 
se proceda v ¿u busca y captura y su remisión á este Juzgado 
en clase cG te n id o  y con las convenientes seguridades y á 
mi disporioYn, en auxilio de la administración de justicia.

San F e - . d o  27 de Enero de 1902.=E1 Juez instructor, 
Manuel Ev~r  »=Por mandato de S. S., el Secretario, Juan 
Florensa. 548—M

D. Manuel Ri&ño de la Puente, Teniente de Infantería de 
Marina y Juxí instructor nombrado por la Autoridad juris
diccional de este Departamento para instruir causa contra el 
tambor del mismo Cuerpo Luis Rodríguez Gómez por los de
litos de deserción y abandono de guardia.

Por la presente-requisitoriá cito, llamo y emplazo al tam
bor de Infantería de Marina del segundo batallón del primer 
regimiento Luis Rodríguez Gómez, natural de Cádiz, avecin

dado en Málaga, para que dentro del término de treinta días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en los Bo
letines oficiales de las provincias de Cádiz y Málaga y G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente á este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que le instruyo por deserción 
y abandono de guardia; apercibido si no lo verifica de ser de
clarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Por tanto, intereso de todas las Autoridades, así civiles 
como militares, el acuerdo de las disposiciones consiguientes 
para que se proceda á su busca y captura y su remisión á 
este Juzgado en clase de detenido, con las convenientes segu
ridades y á mi disposición, en auxilio de la administración 
de justicia.

San Fernando_27 de Enero de 1902.=E1 Teniente instruc
tor, Manuel Riano.=Por mandato de S. S., el Secretario, 
Juan Florensa. 549—M

SEVILLA

D. Antonio González Espinosa, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor 
del expediente instruido en averiguación "del paradero del 
soldado que fué del octavo batallón expedicionario á Filipi
nas José Pereira Losada.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Teodoro 
Carnero Fernández, cuyo actual paradero y domicilio se ig 
nora, para que en el término de diez días, desde su publica
ción en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
militar, que tiene su residencia en el cuartel del Carmen de 
esta capital, con el fin de prestar declaración en el citado ex
pediente, ó se presente á la Autoridad del pueblo en qu8 se 
encuentre en el referido plazo, manifestando su residencia y 
domicilio, para que, comunicado á este Juzgado, surta los 
efectos de justicia que se persiguen; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Y  para que llegue á su noticia, insértese en la G a c e t a  de  
Mad r id  y en el BoUtín oficial de su provincia.

Dado en Sevilla á 18 de Enero de 1902.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Antonio González. 504—M

D. Cristóbal Coronel Torres, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor del 
expediente que se sigue en averiguación del paradero del sol
dado del disuelto batallón expedicionario á Filipinas, núme
ro 8, Marcelino Bsrmúdez Alvarez.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Juan 
Fernández González, cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, contados desde su 
publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
del Carmen de esta capital, con el fin de prestar declaración 
en el citado expediente ó se presente á la Autoridad del pue
blo en que se encuentra en el referido plazo, manifestando su 
residencia y domicilio, para que, comunicado á este Juzga
do, surta los efectos de justicia que se persiguen; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que llegue & su noticia, insértese en la G a c e ta  de  
M a d r id  y en el Boletín o ic ia l de la provincia.

Sevilla 20 de Enero de 1902.=E1 Juez instructor, Cristó
bal Coronel.=Por su mandato, el sargento Secretario, A lfre
do Morató. 505— M

D. Cristóbal Coronel Torres, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor del 
expediente que se sigue en averiguación del paradero del sol
dado del disuelto batallón expedicionario á Filipinas, núme
ro 8, Marcelino Bermudez Alvarez.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Pe
dro Esearrá Sacret, cuyo actual comicilio y paradero se ig 
nora, para que en el término de diez días, contados desde su 
publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
del Carmen de esta capital, con el fin de prestar declaración 
en el citado expediente, ó se presente á la Autoridad del pue
blo en que se encuentre en el referido plazo, manifestando su 
residencia y domicilio, para que, comunicado á este Juzgado, 
surta los efectos de justicia que se persiguen; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y para que llegue á su noticia, insértese en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oñeial de la provincia.

Sevilla 20 de Enero de 1902.=E1 Juez instructor, Cristó
bal Coronel.=El sargento Secretario, Alfredo Morató.

506 —M

D. Cristóbal Coronel Torres, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor del 
expediente que se sigue en averiguación del paradero del sol
dado del disuelto batallón expedicionario á Filipinas, núme
ro 8, Marcelino Bermúdez Alvarez.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á De
metrio Díaz, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde su publi
cación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzga
do militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel del 
Carmen de esta capital, con el fin de prestar declaración en el 
citado expediente, ó se presente á la Autoridad del pueblo en 
que se encuentre en el referido plazo, manifestando su resi
dencia y domicilio, para que, comunicado á este Juzgado, 
surta los efectos de justicia que se persiguen; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y  para que llegue á su noticia, insértese en la G a c e ta  
d e  M a d r id  y Boletín oñeial de la provincia.

Sevilla 20 de Enero de 1902.=E1 Juez instructor, Cristó
bal Coronel.=Por su mandato, el sargento Secretario, Alfre
do Morató. 507—M

D. Pedro Bustamante Vargas-Machuca, segundo Teniente 
del regimiento Infantería de Granada, núm. 34, Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la for
mación de expediente en averiguación del paradero del sol
dado desaparecido en Filipinas Felipe Martín Martín.

En uso de las facultades que me concede el Código d8 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á León Llórente Miguel y á Marcelino Mendoza Ex
pósito, vecino el primero de la ciuúíad de Pamplona y el se
gundo del pueblo de Isaba (P&mple na), soldados repatriados 
de Filipinas, y que á su regreso fijaronsu residencia en los 
puntos citados, para que en el tér mino de treinta días, con
tados desde la publicación del presente, comparezca en este 
Juzgado militar, sito en el cuar fiel del Carmen, á prestar de
claración en el referido exped iente; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen serán declarados rebeldes, parándoles 
los perjuicios á que haya lu/gar.

A  su vez, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, exhorto y requiero, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), practiquen diligencias en busca 
de los referidos León Llórente Miguel y Marevriin© Mendoza 
Expósito, y caso de saber el punto donde residen lo participa
rán á este Juzgado; pues así lo tengo acordado e.n diligencia 
de este día.

Dada en Sevilla á 23 de Enero de 1902.=Pedro Busta
mante. 545—M

TERUEL
D. Angel Pujalte Falcó, segundo Teniente de la zona de?

, reclutamiento de Teruel, núm. 21, y Juez instructor del expe- 
b diente que se sigue contra el recluta por el cupo de Fórnoies, 

del reemplazo de 1897, Justo González Caldú, por faltar á 
concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Justo 
González Caldú, recluta del reemplazo de 1897, natural de 
Fórnoies, en esta provincia, hijo de Francisco y de Simona, 
soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio labrador, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, 
color sano, frente regular, aire bueno, y de un metro 610 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados dssde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oñeial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado da instrucción, sito en el cuartel de 
Carmelitas de esta plaza, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por 
prófugo; bajo apercibimiento que sí no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido prófugo Justo González Caldú, y en e&so de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta capital y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Teruel 21 de Enero de 1902.=Angel Pujalte.
516—M

VALENCIA

D. Francisco Domínguez Maydagán, Capitán, Ayudante 
del primer batallón del regimiento Infantería de Mallorca, 
número 13, Juez instructor del expediente seguido por falta 
de incorporación á su destino contra el soldado del mismo 
Cuerpo José Sánchez Avilés.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado del regi
miento Infantería de Mallorca, núm. 13, José Sánchez Avilés, 
hijo de Luís y de Isabel, natural de Málaga, avecindado en 
ídem, Juzgado de primera instancia de Santo Domingo, de 
oficio jornalero, de veintidós anos de edad, de estado soltero, 
y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al palo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color more
no, frente pequeña, aire natural, señas particulares des cica
trices en el lado izquierdo de la frente, para que dentro del 
plazo de treinta días, á contar del en qucTse publique esta re
quisitoria en la G a c e ta  de M a d r id , comparezca ¿n este Juz
gado, sito en el cuartel del Pilar de esta población, que ocupa 
el regimiento Infantería de Mallorca, núm, 13, á responder 
de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo 
apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado re
belde.

A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, presen
tándolo en el cuartel del Pilar antes referido, coadyuvando 
así á la administración de justicia.

Dada en Valencia á 20 de Enero de 1902.=E1 Juez instruc
tor, Francisco Domínguez. 519—M

TifiarTTMUIMIIIIIIMII vrnn

D. José Pardo Velarde, primer Teniente del regimiento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, y Juez instructor del expediente instruido en averiguación del paradero del soldado repatriado de Cuba José Macell.es: Ganan.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Macelles Ganan, natural de Lérida, avecindado en Barcelona, hijo de Ramón y de Madrona, soltero, de edad veintisiete 
años, oficio cerrajero, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente regular, su aire 
marcial, su producción buena, estatura un metro 642 milí
metros, sin señas particulares, para que en el preciso térmi- 
mo de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e ta  de M a d r id  y B ohtines oficiales de las 
provincias de Barcelona y Lérida, comparezca en este Juzga
do en el cuartel de Caballería de San Juan de la Ribera, á mi 

- disposición, para responder al expediente que se le sigue; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el tiempo fijado- 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya, 
lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili * 
gencias en busca del referido soldado, y encaso de ser habido 
lo comuniquen á este Juzgado militar; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 24 de Enero de 1902.=José Pardo.
561—M

D. Santiago Ruiz Plaseneia, primer Teniente del regimien
to Infantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor de la su
maria que por deserción se sigue contra el corneta de este re* 
gimiento José Martínez Hita.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Martínez Hita, corneta del regimiento Infantería de Vizca
ya, núm. 51, hijo de Pascual y de Mariana, natural de A r -  
chena, provincia de Murcia, avecindado en Santa Lucía, de 
veintiún años de edad, de oficio bracero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: estatura un metro 544 milímetros» 
pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba 
creciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire 
marcial, producción buena, señas particulares tartamudo, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en el cuartel de Monte Olívete, que ocupa 
este regimiento, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en la sumaria que le instruyo; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y  caso de ser habida
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lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenían* 
tes, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vale acia á 25 de Enero de 19Q2.=Santiago Ruiz.564—M
VIGO

D. Carjiiio García llega , Capitán del regim iento Infan tería  reserva da Pontevedra, núm , 93, y Juez instructor del expediente que se sigue en averiguación de las personas que se consideren acreedoras á los efectos que se hallan depositados e n  el Gobierno m ilita r de esta plaza, y los cuales fueron des* 'íUCibftrcadofj de los vapores Isla de Zuzón, Vil¿üvsrdef Chertoo)i, i^eén XIII  y Sun Francisco, procedentes de la isla de Cuba en 
conducción de repatriados.

R eseña que se c ita .
U & W il con u m  cerradura de llave y dos de resorte, es- 

tropea dea; dos anillas, una á cada lado por Jos extremos, de sueJ a, forrado de metal exteriormente, con un listón dê  m ad e ra  alrededor y tres en la tapa para dar fuerza al mismo; 
^ í i á  su juta la tapa, é sea cerrado por medio de una pieza de ¿aníderr de arrriba á bajo; es de un tam año pequeño, próxi- 
tteum ente de una vara de largo y dos cuartas ^de ancho; ;is tá  ferrado interiorm ente de papel de color, la pieza arriba indicada está su¡eta por medio de clavos.Contiene una carpeta encarnada, con impresos en blanco de hojas de castigos, estados de fuerza, medias filiaciones, to ja s  de cargos; otra carpeta con liquidaciones, carpetas de cuentas corrientes de los años de 1895 y 1896; tiene exterior- mente un papel que dice: «Diario de suministros», justificantes de revista, cargos contra algunos individuos, sin firma aJgi.na cu Sixtos documentos, pertenecientes á la quinta compañía montada, segundo batallón del regimiento de S im ancas, núm . 64, en el ingenio Soledad; otra carpeta Igual a la anterior, conteniendo órdenes y reseñas de ganado, sin firma; otra carpeta, exteriormente dice: «Correspondencia oficial, registro de Sanidad*; contiene diario de operaciones de ios años 1897 y 1898 y un registro de Ja salida de correspondencia de la compañía; en esta carpeta hay una relación nom inal de medicamentos para caballos de la expresada compañía, firmada por el Capitán D. Rafael Llanes; otra carpeta, s in  dedicatoria alguna exterior, conteniendo estados de ca
ballos y reneñas que no están firmadas; otra carpeta mayor que las anteriores: contiene filiaciones, jabflimantes, listas de revista, cubiertas de los mesejs desde Enero á Mayo inclusive de 1898, figurando como Capitán de 1 c m pañía arriba fx  presa da i). Rafael Llanes; un libro que e te" mente dice: «Cuenta de lo gastado para construcciones de lo barracones para  la guerrilla»; hay una caja de metal c n u sello, que dice: < Regimiento Infantería de Simancas, segundo batallón, 
qu in ta  compañía montada».Otro baúl, de más tamaño que el -anterior, de una vara de largo  y dos cuartas y inedia de ancho; tiene de cerradura un  candado grande estropeado; está sujeta la tapa al fondo, ó sea al baúl, por medio de una pieza de m adera clavada, para que no se abra, cubierto de hule, con algunas cintas de m eta l  y dos anillas de hierro por los extremos para cogerlo.Contiene una gorra de tropa, de rayadillo;,una caja vacía de tabacos, la q u e  contiene unos vendajes, algunas cajas y botes con algunas medicinas; por abajo de ésta una camisa de color con bordados claros y oscuros; otra camisa blanca con pechara de color; una sábana; tres guerreras de rayadillo «on el núra. 3; una cartera de una bolsa de aseo; un retrato  de señora, á cuyo pie se lee Rodríguez; dos corbatas negras; u n a  funda de almohada, con las iniciales F. B.; una cuchara , un tenedor, un cuchillo, una Aritm ética, una Geometría 
deshojada v un cepillo de ropa.Otro baúl exactamente igual al primero.Contiene un traje de paisano blanco, otro de rayadillo de uniforme, dos camisas con las iniciales P. Q., núm . 1.526, un calzoncillo de color, un elástico, un  cinto de cuero, de tropa, 
j  dos cuellos.Otro b^úl igual al anterior, en cuyo exterior se lee «Alcán tara, Peninsular núm . 3, está cerrado por medio de una pieza de madera clavada.Contiene un estuche de un  reloj y otro de un dije, vacíos; hay  varias cartas dirigidas á D. José López Romero, á cuyo nombre hay un nombramiento de sargento expedido en' Rayame en el mes de Julio de 1896, y seis pares de calcetines de 
niño.Otro baúl un poco más grande que el anterior, y con todas las mismas condiciones; hay un papel en el exterior que dice: «Teniente retirado Sr. D. Juan  Ubrilla Colomina.»Contiene ropas de cama y de m ujer, fundas de almohadas, u n  retrato  de un hombre sentado, con un paraguas en la mano y una niña á su lado; hay un cargo de Caja del tercer tercio de la Guardia civil en Guanta ñamo firmado por Ful gencio Zapata Cusir ato; otro de un sargento segundo1 del mis m o Cuerpo, Ciríaco Martín; hay también una carta firmada por Bartolomé Gutiérrez Espejo, sargento de la Guardia civ il, dirigida á un amigo, cuyos nombras y apellidos no se conoce:; otra á Doña Emilia Pérez Vethe, y firmada por Ni* «eomedes García González, en Manzanillo, y una polvorera.Otro brítúl voluminoso, en cuya parte superior é inferior tiene varías divisiones, en una de las cuales, en la prim era división, existe un pase del Gobierno m ilitar de Santiago de Cuba para dirigirle á D. José Rogel tiene dos cerraduras descerra] idas; hay otro documento en el cusí se acredita que fue sargento en el año 1898; hay algunos papales más sin im portancia  y algunos cartuchos de caza vacíos; en el segundo departam ento del mismo baúl se encontró' una to * lia y papeles sin  ninguna importancia, y en el últim o del referido un libro en blanco, un saco viejo vacío, una canana, 54 banderas españolas, en una de ellas se lee «O. y P », en tela azul; un documento en el que consta que dicho sargento es natural de Piñeiro, provincia de Pontevedra, de oficio jornalero, expedido en Santiago de Cuba con fecha I I  de Jun io , á nombre del referido sargento D. José Rogel González, el cual especifica que ingresó en el batallón voluntarios Cazadores de Cuba, núm ero 30; una cartera con 35 cartuchos de rem ington; hay tam bién varias letras de cambio á nombre de él y de D. Andrés González, cinco estrellas de Capitán, doradas, dos salda- xna%, un machete, un  fusil completo desarmado, dos puños de bastón, varias cartas y algunos periódicos.Un cajón pintado, con una cerradura estropeada y abierta ; en la parte superior tiene dos letras, D. A., contiene un  capote de segundo Teniente de Caballería, un tapabocas suje to  por tres botones; tiene además un elástico.Una m ontura con estribos de madera, sin ninguna señal 
particu lar.Un catre de cam paña, de m adera, plegable y encerrad® en una caja estropeada.Dos tornos y un yunque de herrero, de hierro, atados con una cuerda, sin señales ni indicatoria de ninguna clase que indique á quién  pertenecen.Es uso de las facultades que ¡a ley me concede como Juez

instructor del referido expediente, por el presente edicto cito y llamo á los dueños de los efectos que se resr man, para que en el térm ino de treinta días se presenten e n este Juzgado m ilitar por sí ó por medio de apoderados e/a. forma á rec lamarlos, previa la correspondiente justificación de su propiedad; pues si no lo verifican en este plazo serán vendidos en pública subasta y su importe ingresará en. el Tesoro.Y para que este edicto tenga la debid a publicidad, se in serta en la G ace ta  t e  M adrid, para que cuantas personas se consideren con derecho á la propiedad ó .e los efectos ó puedan dar noticia de quiénes sean los p o s e e d o r e s  lo manifiesten por 
escrito al Juez de este expediente.Dado en Vigo á 17 dé Enero de 190rA = Camilo García.394—M

D. Carlos Rubido y García, Teniente Coronel de Caballería , Juez instructor p e rm a n e n te , de  la  Capitanía general de 
Galicia.Por el presente ediet cito, Hamo y empiezo al soldado que ha pertenecido al batallón expedicionario núm. 11 á F ilip inas, Magín Prieto Viiuiera, hijo  de Rogelio y de Vicenta, n a tu ra l de Tañaran, Ayuntamiento de ídem, provincia de Orense, avecindado en Santander, de estado soltero y oficio jornalero, de cuyo soldado Ignora este Juzgado su paradero v y teniendo que prestar declaración en expediente por el débito de 10 09 pesos que le resulta en su ajuste, deberá comparecer y presentarse en. este Juzgado, calle del Príncipe, núm . 59, segundo piso, m  el término de trein ta  días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines qficialts de las provincias de Orense, Pontevedra y Santander, ó bien se presentara á la Autoridad m ilitar del punto da su residencia, y de no habar ésta lo hará ai Sr Alcalde, haciéndole presente dé cuenta á este Juzgado, para venir en conocimiento de su actual paradero'; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de esta día.Vigo 26 de Enero de 1902.=Carlos Rubido. 568—M

ZARAGOZA
D. José Mont Salieras, segundo Teniente del regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, Juez instructor del expedien

te que por desaparecido instruyo al soldado del disuelto b a ta llón Cazadores de la Patria, núm . 25, Camilo Nieves Pérez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado, hijo de José y de Agustina, natural de Tr&srai- ras (Orente), avecindado en dicho pueblo, de oficio labrador, de veintiséis años de ed&d, soltero, y_cujas senas son éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, s e ñas particulares n inguna, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuarto de banderas de Santa Isabel de esta plaza, á responder á los cargos que le resultan  en el ex pediente que de orden del Exorno. Sr. Capitán general de la quinta región se sigue en averiguación de su paradero; bajo apercibimiento de qu8 si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m iiita- res y de policía judicial, paTa que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo presenten á este Juzgado á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y p ara  q u e la  p r e se n te  r e q u is ito r ia  te n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in sé r te se  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id .Dada en Zaragoza á 20 de Enero de 1902.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, José Mont. 574—M

Juzgados de primera Instancia. 
ALICANTE

D. Ramón Villar y Cagide, Juez de prim era instancia de 
Alicante y su partido.Por el presente hago saber que habiendo solicitado el se - ñor D. Manuel Martínez de Azcoytia y G&iíndez, Registrador de ía propiedad de este partido, que se le devuelva la fianza de 2.000 pesos fuertes que tiene constituida en la caja de la Adm inistración de Hacienda de la provincia de Alb&y, cuyo Registro, así como el de Pampanga, en la isla de Luzón (Filipinas) ha desempeñado, he acordado, de conformidad con lo mandado en el Real decreto de 24 de Septiembre del año 1899 hacer pública su solicitud, á fin de que los que tengan que deducir alguna reclamación contra el expresado Registrador la interpongan dentro del plazo de tres años, á contar desde e1 prim er anuncio inserto en la G a c e t a  d k  Ma d r id ; adv irtiéndose que el presente es el quinto anuncio que se hace.Dado en Alicante á 8 de Febrero de 1902.=Ramón V il la r.= P o r orden de 8 . 8 ., Licenciado Ensebio Pinedo.J —265

CANGAS DE TINEO
En la causa instru ida por el Juzgado de instrucción de este partido de Cangas de Tinao con el núm . 53 del año próximo pasado, y de que se hará mérito, se dictó por la Audiencia provincial de Oviedo ia sentencia que contiene el encabezamiento y parte dispositiva, que dicen á la letra:
4 Sentencia ñúm . 148.—Señores D. Leopoldo Méndez, Don Ciríaco Anaya y D. Ricardo Fernández.—En la ciudad de Oviedo, á 9 de Diciembre de 1901, en la causa procedente del Juzgado de instrucción de Cangas de Tinco, que ante esta Audiencia provincial se sigue, en única instancia y sin h a berse celebrado juicio oral, por dos delitos de hurto , entre partes: de la  una, el M inisterio fiscal, actor; y de la otra, el 

procesado Antonio, conocido con los apellidos de Martínez Expósito, hijo de padres desconocidos, de cuarenta y dos años de edad, n a tu ra l de la Habana, sin domicilio conocido, soltero, jornalero, con instrucción, sin antecedentes penales, en prisión preventiva desde 7 de Agosto último; representado por el Procurador D. Manuel Gómez; siendo Ponente el Magistrado D. Ricardo Fernández;Fallam os que debamos condenar y condenamos al procesado Antonio, conocido con los apellidos de Martínez Expósito, en la pena de dos meses y un día de arresto mayor por cada uno de dos delitos, con suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio dur ante las condenas, y al pago de las costas. Aprobamos el au to  declarativo de la insolvencia de dicho procesado, al que serv irá  de abono para el cum plimiento de dichas condenas todo el tiempo de prisión preventiva que sufrió, y como con este abono deja extinguidas aquéllas, póngasele inm ediatam ente en libertad, si no estuviere preso por otra causa, librándose al efecto carta orden al Juez instructor. Así por esto nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos.^Leopoldo Méndez.= Ciríaco Anaya.=Ricardo Fernández,»

En v irtud  de lo acordado por el Sr. D. Angel Rancaño y  Bc-rmúdez, Juez de instrucción de este partido, en providencia de 9 del actual, dictada en las diligencias de ejecución de la referida superior sentencia de 9 de Diciembre últim o, por la presente sé hace saber el encabezamiento y parte^ dispositiva de la m ism a al penado Antonio Martínez Expósito* 
ausente en ignorado paradero. rGangas de Tmeo 11 de Enero de 1902.= José González y 
Pérez. J —260

COLMENAR (MALAGA)
D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de 

esta villa.Por la presente hago saber que en ests Juzgado de mi ca rgo y por ante el que refrenda se sigue causa sobre robo de un  mulo pelo castaño oscuro, bragado, cerrado, alzada menos de la marca, con hierro M en la culata derecha, con un  aparejo compuesto de albardón nuevo, dos ropones, enjalm a y sobre- enjalm a en no m uy buen uso; un capote de paño negro algo usado; unas alforjas nuevas; una alcuza da barro con m edia panilla de aceite; medio pan y media libra de higos, cuyo semoviente y efectos le fueron robados al anochecer del día 20' del actual á Ju an  Recio García en la Cuesta del Jaral, de este 
térm ino, ignorándose su paradero.En su virtud, exhorto~y requiero á las Autoridades civiles, m ilitares é individuos de la policía judicial para que procedan á la busca y rescate da dicho semo vienta y electos, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo j>oder se encuentren, si no acreditan su legítima procedencia; é igualm ente a la  captura, de dos desconocidos, uno de ellos de estatura regular, m ás bien delgado que grueso, bigote pequeño negro y recortado, barba poblada como de algunos días sin afeitar, como de treinta á trein ta  y cinco años, vistiendo sombrero negro hongo viejo, blusa entreclara ó casi clara, sin chaqueta, p an talón de tela algo claro, zapatos de becerro propios de campo y faja negra; y el otro de estatura alta, de tre in ta  á tre in ta  y  cinco años, afeitado, más robusto que el anterior, con som brero de la misma forma, chaqueta de color oscuro al hom bro, blusa debajo de la chaqueta, faja negra, pantalón de tela y tam bién zapatos de becerro, cuyos individuos, caso de ser habidos, serán puestos á disposición de esta Juzgado.Dada en Colmenar (Málaga) á 22 de Enero de 1902.=:F ran
cisco Guerrero.=  El Secretario, Miguel Muñoz Fernández.

COLMENAR VIEJO
D. Gaspar G rotta y Palacios, Juez de instrucción de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.Por el presente edicto se cita y llam a á Ramón López y a  Daniel Cerezo, habitantes, según se dice, el primero, en la  calle de San José, 2, Tetuán, y el segundo, en la de San P edro, 6, Tetuán, barrio correspondiente á O hsm artín  de la  Rosa, cuyo actual paradero y domicilio de ambos se ignoran, para que en los días 4, 5, 6 y 7 de Marzo próxim o, á la una do la tarde, comparezcan en el Palacio de Ju stic ia  (Salesas), y Sección segunda de la Audiencia provincial de Madrid, á la  celebración del juicio oral de la causa instru ida  contra Antonio Ruiverri de Torres y otros dos, por el delito de atentado, desorden público é incendio, para recibirles declaración; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.Dado en Colmenar Viejo á 8 Febrero de 1902.= G aspar 
G ro tta .= E i Escribano, P. H ., Pedro T. M ansilla. J —264

CORIA
En v irtud  de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa que se instruye por robo de 175 pesetas á Rafael Martínez y Martínez, en la noche del 6 de Diciembre últim o, en ei pueblo de Torre- joncillo, se cita al Rafael Martínez y Martínez, vecino de Pla- seneia, cuyo paradero del mismo se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta cédula en los periódicos oficiales, comparezca ante ette Juzgado á declarar en dicha causa; apercibide? que de no verificar

lo le parará el perjuicio que proceda en derecho.Y para que sirva de cédula de citación al Rafael M artínez y Martínez» expido la presente, que firmo en Coria á 22 de 
Enero de 1902.= E I Escribano, Nicomedes H urtado. J —263

F UENTESAUCO
D. Santiago M artín Negreta, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Victoriano del Valle, vecino de El Pego, procesado por la causa que sobre robo en la casa de Antonio Calvo, vecino de Villa- mor de los Escuderos, se sigue en este Juzgado, para que á térm ino de diez días comparezca á prestar declaración como tal procesado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y  
pararle el perjuicio á que haya lugar:Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y  captura de dicho Victoriano del Valle, y de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado.Dada en Faentes&úco á 10 de Febrero d8 1902.=Santiago M artín Negret6.=Herm enegildo García. J —270

MADRID -  CONGRESO
Por el presente, y en v irtud  de auto dictado por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  del Congreso de esta cap ital. feshaS l de Enero último, en autos que sigue el Banco H ipotecario de España sobre pago de pesetas, se anuncia la venta  en pública subasta, por térm ino de quince días, de las fin

cas siguientes:
Una pieza de tie rra  p lantada de viña y olivos, sita en el térm ino de Preixana, partido de Cañanas y de las Ambogas, de extensión nueve jornales y nueve porcas, iguales á cuatro hectáreas, once áreas y veintiséis centiáreas, en pesetas..........................    4.000Otra pieza de tierra , la m ayor parte de regadío, que es parte campo, parte viñedo y parte olivar, sita en el térm ino de Belpuig y partida de la Serram itjá- na, de extensión catorce jornales, cuatro y media porcas, ó sean seis hectáreas, veintiséis áreas y cuarenta y seis centiáreas, en pesetas,  ................................ 20.000Y una caga con sus dos corrales, sita en la villa 

de Belpuig, calle de Toram unt, núm . 19, que tiene de superficie entre la parte edificada y sus corrales porca y media, igual á cinco áreas, cuarenta y cuatro  centiáieas, en ................................................    14.000
Y para su rem ate, que será sim ultáneo en esta Corte y en el Juzgado de prim era instancia  de Cervera, m  h a  señalado* el día 8 de Marzo próximo, y  hora de k s  doce, en la sala au~
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S í w d6J sita ,eS el P 'so Pri“ cipal del edificio de
5 o «• ÍSm-f- - G®nera! CtBtoños, núm. 1 ; advirtiendo que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes de su avaluó por que las fincas salen á subasta; que para 
^ f^ L P ^ rte  en esta, deberán los Imitadores consignar el 10 
por 100 del expresado tipo; que si se hicieren posturas igua- 
íSÜVî A -r«  nu<¡7a ^citación entre los dos rematantes, de
biendo verificar la consignación de! precio á los ocho días si
guientes al de la aprobación del remate; y que los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación del Registro, eBtán de 
manifiesto en la Escribanía, y que ios licitadores deberán 
otros 186 6011 ’ 110 ieniendo derecho á exigir ningunos

^ 5̂ r p 5t de,lrdb,rf .^  de 19(>?-=Ram óa Gallardo.^El Es- cribano, Rafael Valdivieso. ^

MADRID—LATiNA

D. Luis Rubio Contreras, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Latina de esta Corte.
, el Puente cito, llamo y emplazo á Marcelino Gonzá- 
lez y Fernandez, hno de Francisco y Josefa, natural de Gua- 
nabacoa (Habana), de veintiún años de edad, soltero, zapate
ro, con domicilio en la calle de Santa Ana, núm. 21, princi
pal, para que en el término de diez días, contados desde el si- 
guíente al en que esta requisitoria jse inserte en la G a c e t a  

d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de notificarle el auto dictado por la Superioridad en el 
sumario seguido por estafa; apercibido que de no verificarlo 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas les Autorida
des, y ordeno a los agentes ds la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disDOsi- 
cion en la cárcel celuiar.

_ Madrid 26 de Enero de 1902.=Luis Rubio.=El Escribano, 
Licenciado Manuel Cobo Canalejas. J__274

MADRID—PALACIO

En virtud da previdencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera mstancia del distrito de Palacio de esta Corte con fe- 
Châ  10 del corriente mes en autos civiles promovidos por 
Dona Mana de los Angeles Iilana y Sánchez de Vargas, por 
si y en nombre de sus hijos menores de edad, con su esposo 
iJ. bantos González Conde, sobre que se le concedan alimen
tos provisionales, sa cita al expresado D. Santos, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, para que el día 27 del mes 
actual, y hora de las catorce, comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1 , á fin de asistir 
a la celebración del juicio verbal que determina el art. 1.611 
de la ley de Enjuiciamiento civil; previniéndole que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 11 de Febrero de 1902.=V.° B.°=Tomás Mínguez.= 
El actuario, Domingo Vázquez y Mon. X—310

MIRANDA DE ERRO

D. Carlos Urano y Alonso, Juez de instrucción del partido 
de Miranda de Ebro.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Policarpo Ismael Camus Sota, de diez y nueve años 
de edad, soltero, camarero de café, natural de Secadura, del 
partido de Laredo, vecino de Bilbao, hijo de Florencio y Pi
lar, con instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para 
que, como comprendido en los números 1.° y 3 .° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de ocho días, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gac e ta  de Mad r id , á fin de 
hacerle saber el auto de prisión provisional dictado y empla
zarle ante la Audiencia provincial de Burgos en la causa que 
sobre estafa á la* Compañía de los ferrocarriles del Norte se le 
sigue; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del indicado procesado, poniéndolo, caso de ser habido, 
á mi disposición en la cárcel de esta partido.

Dada en Miranda de Ebro á 9 de Diciembre de 1901 .—Gar
ios Urano y Alonso.=Por su mandado, Licenciado Tomás Or- 
-tlz de Urbina. J—9532

MONTALBAN

D. Antonio Bergalí Maig, Juez de instrucción del partido 
deMontalbán,

Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto que 
dijo llamarse Antonio Ruiz Fernández, da las demás circuns
tancias que al final se expresarán, el cual trató de vender á 
D. Juan José Rubio y D. Joaquín Calomarde, vecinos de Ru
ínelos de la Cérida, siete ovejas y siete carderos que no eran 
de su pertenencia, y sí de la de D. Braulio Herreruelo, vecino 
de V&lverde, ignorándose su actual paradero, con el fia de 
que dentro del término de diez días comparezca ante este Juz
gado á prestar la indagatoria en causa que instruyo sobre 
sustracción de reses lanares; apercibiéndole que de no com
parecer en el término señalado será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en justicia.

Dada en la villa de Montalbán á 9 de Diciembre de 1901.= 
^Antonio Bergalí =D e su orden, Dionisio M&droñero.

Señas y circunstancias del Antonio Ruiz .

Edad sobre cuarenta años, natural de Teruel y vecino de 
Aib&rracín, ignorándose \sus demás circunstancias, es alto, 
moreno, bien parecido, barba rubia, y viste blusa azul, cami
sa de franela, pantalón de pana color verde botella, en me
diano estado, boina azul y calza alpargatas á lo miñón.J—9533

MURCIA-CATEDRAL

D. Mariano Pérez Septién, Juez de instrucción del distrito 
de la Catedral de esta ciudad y decano de los de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Antonio Mellado-Ballesta, hijo de Francisco y Carmen, 
«asado, jornalero, de treinta y nueve años, natural y vecino 
de la Puebla de Soto, de este término municipal, para que en 
el término de diez días, á contar desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de  
M ad r id , comparezca en este Juzgado con el fin de hacerle 
cierta notificación, interesada por esta Audiencia provincial 
en carta orden dimanante del sumario que al mismo se le si
guió sobre disparo en el pasado año 1899, marcado con el nú
mero 183; apercibiéndole que si no comparece en el expresado 
término le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A  la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades, asi ci

viles como militares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
ae esta ciudad del referido procesado, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado.

Murcia 7 de Diciembre de 19Dl.=Mariano Pérez.=El Es
cribano, Valentín Solano. J—9165

MURIAS DE PAREDES 

par?i*do,ranCÍSC° Torres Juez de instrucción de este

nna nn Gi  PreJ eil ê ®dicto se cita y llama á todas las personas 
SírífJS-6 * • razó?.del k00ho> y de los que resulten ser los
parientes mas inmediatos de un hombre desconocido que el 
día 1. del actual apareció muerto en el sitio llamado de los 
Encinales, termino de Susana, á fin de que en el plazo de diez 
días contados desde la publicación del presente en la G a c e t a

Madridi y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado, con objeto de recibirles declaración é instruir 
a los segundos del derecho que el art. 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal les concede para mostrarse parte en el 
sumario que con tal motivo se instruye, y renunciar ó no á la 
indemnización civil que en su caso pudiera corresponderles; 
apercibidos qu8 de no verificarlo les parará el perjuicio con
siguiente con arreglo á derecho.

Dado en Murías de Paredes á .6 de Diciembre de 1901.= 
francisco Torres.=Por mandado de S. S., Angel D. Martín.

J—9535
VICH

D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Vich y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos del expediente 
sobrejariación de apellido, instado actualmente por D. Ra
món Espona y Sitjar, en su calidad de padre y legítimo repre
sentante de su hija, menor de edad, Doña Teresa Espona y 
Riera, se anuncia que por el Procurador D. Ramón Maresch 
se ha presentado escrito, en el cual se expresa que mientras 
se tramitaba el expediente instruido al objeto expresado por 
Dona Manuela Cortina falleció ésta bajo testamento otorgado 
en poder de D. Juan Calderó, Notario de esta ciudad, á I.® de 
Agosto de 1898, por el que instituyó heredera universal á su 
hija Dona Carmen Riera y Cortina, á su libre voluntad; que 
esta fue, en efecto, heredera de su madre, y falleció también 
en o de Febrero de 1901, habiendo otorgado testamento en 
poder del Notario de Barcelona D. Pedro Arnau y Riba en 16 
de Enero del corriente año, en virtud del cual es su heredera 
su única hija Doña Teresa Espona y Riera; que en méritos de 
tales sucesiones, los bienes y herencia de D. José da Fortadé 
han pasado á dicha Dona Teresa Espona, con lo que, siendo 
sucesora y derecho habiente de dicho señor, desea acatar y 
cumplir la disposición por el mismo ordenada de que su he
redero llevase el apellido de Fortadé con preferencia á cual
quier otro, y solicita que después de los trámites legales se 
lleve el expediente al Ministerio de Gracia y Justicia para 
que se dicte la correspondiente Rsal orden autorizando1 á 
Doña Teresa Espona y Riera para firmar Teresa Fortadé Es
pona y Riera, y se llama á cuantos se crean con derecho para 
oponerse a la expresada solicitud, para que lo verifiquen en 
el perentorio término de tres meses, á contar desde la publi
cación del presente.

Dado en Vich á 18 de En ro d 5 lí02, =Ms ximfi no Bravo.= 
Ante mí, Salvador Solís. X —3.5 J

VIELLA

Por el presente, y en virtud de auto dictado por el señor 
Juez de instrucción de esta villa y su partido, D. Joaquín 
Juárez de Negrón, en causa criminal que sobre amenazas s& 
instruye en este Juzgado contra Celedonio Monge Canta, ve
cino de Manorbán, se cita y llama al testigo Gabriel Cuny y 
Sambeat, de la propia vecindad, ignorando las demás cir
cunstancias, así como su actual paradero, para que dentro 
del término de diez días, desde la publicación de este edicto* 
en la Ga c e ta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado á declarar ®n esta causa; aper
cibiendo que en caso contrario le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á ley.

Dado en Viella á 27 de Noviembre de 1901.= Joaquín Juá
rez de Negrón.=Por su mandado, Antonio Pardo, Escribano.

J-280
VIGO

D. Adolfo Aerantes Feijioo, Juez de instrucción del partido 
de Vigo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ú Calix
to Gampaña, sin segundo apellido, de veinticinco á> veinti
siete años de edad, hijo de Carolina y de padre desconocido, 
soltero, marinero, natural de Puerto Rieo, vecino de Borozas 
en este partido, y hoy ausente en ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días, siguientes á la inser
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la Ga c e t a  de Mad rid , comparezca en esto* Juzgado 
por estar decretada su prisión provisional en sumario que* 
contra el mismo se sigue por el delito de estafa; apercibido*

que de no hacerte* será declarado rebelde y le pararán los p8r 
juicios á que haya Jugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades procedan 
á la busca y captura de aquél, poniéndolo, caso de ser habido, 
á mi disposición.

Dada en Vigo á 11 de Enero de 1902.=Adolfo Serantes.s= 
El Secretario, José Viso. J—281

ZARAGOZ A -S A N  PABLO

En méritos á lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de.San Pablo de esta capital, en los autos 
declarativos de mayor cuantía promovidos por el Procurador 
D. Narciso Vallés, en nombre de Doña María del Carmen 
Aragón y Azlor é Idiáquez, Duquesa de Viliahermosa, con
tra María González Gascón, viuda de Joaquín Robres Super- 
via, contra los hijos y heredaros de éste, Antonio, Joaquín® 
y Eufemia Robres González, contra Pablo Ricao García, viu^ 
do de Francisca Rernal Jimeno, y contra los herederos desco
nocidos de éste, vecinos todos de Torres de Berrclén, sobren 
reivindicación de bienes, sitos en el monte del Castellar, y á 
virtud de lo interesado por la parte actora en dichos autos, 
se les ha acusado la rebeldía á todos los* demandados* por no 
haber comparecido en los mismos dentro del término que se 
les concedió; y como los herederos desconocidos de la nom
brada Francisca Bernal Jimeno fueron emplazados, median
te edictos insertados en el Boletín oficial’ de esta provincia y 
G a c e ta  de M adrid, conforme á lo dispuesto en el art; 528 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se hace un segundo llama
miento á los nombrados herederos de Francisca Barnal Jíme- 
no, mediante la presente, para que en el término de quinto 
día, á contar desde bu  inserción en la Gágista de M a d rid , 
oompar$zcan en dichos aiatos, personándose en formu.

Zaragoza 7 de Febrero de 1902.=E1 Escribano, Justo Fia* 
peradorv X —319

NOTICIAS OFICIALES

La Hullera Leonesa.
Sociedad anónima.

En virtud del acuerdo tomado por el Conse'o de adminis
tración de esta Sociedad en sesión celebrada el 18 de Junio 
de 1899, autorizando al Presidente del mismo para pedir un 
dividendo pasivo del 35 por 109 en fracciones de 5 á 10 por 
100 sobre el importe de las acciones ordinarias; do conformi
dad con lo dispuesto en el art. 11 de los estatutos de la mis
ma, S8 avisa § todos los señores accionistas que* á partir de 
los treinta días de la fecha de la inserción dei presente anun
cio en la Ga c e ta  de Mad r id , procederán á ingresar en efec
tivo, y en el término de un me ,̂ la tercera fracción dei refe
rido dividendo, á razón del 5 por 100 (cinco por ciento) sobre 
el valor nominal de sus respectivas acciones ordinarias, en 
el domicilio social, Dámaso Merino, 6, ó al envío en cheque á 
cargo de esta sucursal del Banco de España y á la orden de 
la Sociedad La Hullera Leonesa.

León 7 de Febrero de 1902.=El Presidente col Consejo ds 
administración, Indalecio Llamazares. X —318

La Algodonera Guipuzcoana.
SOCIEDAD  ANÓNIMA

Balance verificado el 3t<áe Diciembre 1*1901.
. Pesetas.
ACTIVO     ,

Inmuebles     526.725*75 >
Ajuar industrial........................    1.068.859*16*
Fabricación....................... ............... . . . . .  849.871*25.
Obligaciones en cartera   . . ...................... 100.000
Caja.      5 416‘62
Deudores por cuenta... .   ..................    266.205‘03£

2.817.077*81

PASIVO
Capital social- ...................    1.650.000
Acreedores por cuenta    ................   314.864*0T
Obligaciones o............... . . . . . . . o * ................ 796.500
Pérdidas y ganancias .............   55.713*74

2.817.077*81

Andoaín 30 de Enero = E i Secretario, Cecilio Goi-
coechea.=PóT la Sociedad anónima La ÁlgoUonera Qni^mcoa- 
na, el Presidente del Consejo de administración, Ernesto det 
Zulueta. X —317

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 12 de Febrero  de 1902.

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
riáaciOaá**

J ei-

T2R3IÓ1IKTRO Teniifa
i el

vapar acittt* relativa,
DlRECCIÓn 

j  clase ¿el vienta.

K5TABO
¿el

ftltlt,I«Mk

12 de la noche... . . . . . . . . **98,44 1 6 8  
5.4

18 6.3 87
98
95

SE........... Brisa Cubierto.
Idem.
Lluvioso.
Cubierto.
Idem.

6 de la mañana.. . . . . . . . 695.87 4.9 6.1 E,.......... . Idem....
9 de la mañana. ..<*.»• • U95 .49 8.2 5 8 6.6 e n e ___ r¡H 1 ma

12 del día. . . . . . . . . . . . . . .
a la tarde.

S95.09
*,94.68
695.18

9.5 
i o n  
8 0

7.6 
8 1 
7 í

69
7.1'

7?
76
88
98

s o ........
s o . . . . . . . .

Brisa........
Idem fuerte. 
Idem iigera. 
Idem........

6 de la tarde.•••••••.«.« 7.2 s__ _
9 de la noche... . . . . . . . * 695 67 6 1

-  ...-..-..
5 6 6.5 s....... .

Idem.
Nuboso.

Temperatura máxima del aire ála sombra............. . 10.8
Idem mínima...............................................................  4 8

Diferencia.^................... ............ .........
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. í  l ,9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................  8,4.. 9

Diferencia................................ .......................  28 0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierr a vegetal ó laborable.......... ..................... . • U2 6
tderi mínima id........... ..................... .........................  4 1

...........* 7.9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)............ ............... . ..................... .

Oscilación barométrica ídem (milímetros)...................  5 q
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche....................................... —» I I  4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) 18.5
Sol completamente despejado...................................  50 «
Sol entrevelado por nubes ó vapores............... 0

1 Total d® insolación durante el día. . . . . . . . . .  a . * 0 4.0
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BARÓMETRO VIENTO REMOMETRO EN LAS HORAS

LOCALIDADES
A •* I al

BiT«I 
áel liar.

Diferencia
á igual hora 
del día , 
anterior.;

Dirección» Fuerza.

ESTADO
M

cielo. Sc&t. eiio.

Marcada
áe

tcatpera-
tnra 

á igual 
hora da ia 
viajera.

T tttjtra-
tora

m&xima.

T «alara- 
tira 

* ísím». |

Lluvia |
i i

MÜÍMdrai

ESTADO
Id

mar.

761.8
759.21

-+* 8.6 NE___ Calma.. Despejado» » 
Nuboso.. . . .

-  6.0 -  6.0 2 o 6.6 5.3 a a
Germont.......... + 0.2 |N . . . . . . Idem...

í
-  1.8 -  1 .8 , 0.9 8*0 . 1.6 a a

Valentía........... 0.2 O.t 4.9 0.0
1 0
0»0

Tranquila.
Picada.
Tranquila#

Picada.
a

759 8 4* 8.6 SE. . . .  . Idem B u ioso.» .» 6.6 a
Saint *vf ahtieu..........
Isla d'Aix....... .

769.0
766.0

Hh 1.2
1.8

E..........
ENE,.»

B. fue te 
Idem

Nudoso.......
Mû  nuboso.

1.8 
6.0':

1.2
5.0 + 2*8

8 4
8.0 i
80

19,9?
18,0 =

a
a

•
San Sebastián.. . . . . .
Bilbao. ..*»••»•».**

Í 5 U  1— 6.0 :
6.4 E >

S--------
SE-----
s o . . . . .

Id. lig..
Vto. fte. 
Brisa.».»

Cubierto... 
Idem ..*..»*

14.0
11.6

9 4 
8.6

+ 7.0
8.4

4 0 
6 0

a
aiOU*®

747.8 Idem..»».., 6.8 6-4 a 10  0 0.0 a a

Pontevedra.. . . . . .  *.

Angra....... .
Punta Delgada,.. • •.;

Lagos----- -
San Fernando. . . . . .  
Tarifa »».»*.»•*»»» * •

Sevilla ...... . 759.8 6.8 s o ----- . V.m.fte, Nuboso... »• 16.0 .. 16.0 + 6.0 17.0 11.0 8 a
i .lia. , , ,

Jaén.
Granada, . . . . . . .»
Un mía.

755-6
766.8
762.8

— 49  
8 6

s ..... 1
E . . . .

B. ligera 
Calma. * 1

Cubierto.».» 
Nebuloso...

10.8
10.8

8.6
10.2

+ 0.6 ' 
0.0 28*0 9*0

6
a

a
a

6 8 SO ... . Idem..»! Nuboso...»» 1 11.5 | 10.6 + 0-7 16-0 8.0 26 a
Ciudad Real.. . . . . . .
Albacete* * *•««* * * * *

761.7
764.6

>
»

NO >... B- ligera! Lluvia. . . . . .
S.. ■ • ...  'Viento,.|Cubierto—

7.0
7*5

6.7
7.8

»
a

10.0
12.0

2*0
5.0

12
a

a
a

Cáceres *
Madrid.*------ ------iHtt “ni OIP'ÍI 752.9

76L7
752.0 j

- 5.0
6.7

EN E... 
SE......

Calma..|Lluvia»..» .. 
■R. fuerte-Idem. . . . . . .

6 2 
7.2

5.8
5.8 +

1 1
1.0

12.5
10.0

4.8
4.ü

8.2
4

a
a

m Pc/'Ai’ifli . . . MI 6.6 0..........; Calma.. iIdem....... 8 4 8 0 2.6 11.0 1,0 24 a

Avila.......... . 45 1 0 1^.0RfiP'ftvia. . . . . . . . . . . . 764 8 
756.Ot 
762.0 
754-2
750.5

747.7
747.8

756,5?
756.2
769.6

756.4

1.2 SE; . . . .  V.m. fle.Cubierto.. . . 7.0 + 5 0 l aIwgv v ia • • ••**, » SSE... .  j
SE....... ;
SE.......■
SB3.......

Viento..! 
Calma. .1 
B. ligera 
Idem.. .

Idem......... . 5-2 6.0 2.8 12-0 6.0 5 a-Salamanca ...* .«•**
Valiadolid...............
Soria.......................
Hll FfPftfl .#.####. s *e s.

6.7 
8 7
6.7

Lluvia.........
Idem..........
Cubierto.. . .

6 8
8.6
5.2

5.8
8.2
47

4-
+

0 2
0 6
0.8

ISO 
7 0 
9-0

5 0 
2-0 
4-0

2
2
5

a
a
a

Orense....................
fiantíAp-n. 7*0

L
0.6

SE....... 'Brisa...
SO.......Palma..

Muy nuboso. 
Cubierto

11.6
8.8

9.0 
7 4 0 4

16.0
12 0

7.0 
7 0

B
6

a
a

Muesca.
Zaragoza..............
Teruel.. • . . . . . . . . . . . 4-

NNE... 
ESE.... 
S..........

Idem... 
Idem... 
Idem.. .

Idem...........
Lluvia.........
Idem,..........

6*8
4.9

6.6
6.4

i»
2-5

11.0
15.0
140

0.0 
5 0 
2 0

a
a
a

a
a
a

Ha malón a. . . . . . . . . . + N
I
Idem... [Cubierto.. . . 10.4 9 6 1.8 160 8.0 a Tranquila.

Mahón.....................
Palma . . . . . . .  . 757.9

766-0
758-9
769.4

4 . 0 5 
1.8

N......... ■R. liaera Tdem....... 11.6 104 __ 1.2 16.0 8 0 a Idem.
Talan nía - . . . . . . . . . . NE . . . Calma.. 

Brisa... 
Id. lig..,
I

^Lluvia........ 11.4 10.8 1.4 17.0 8.0 1 a
Alicante.................. :
Almería. . . . . . . . . . . .
Málaga»...................

5.1i
N .........
SO.......

1

'Cubierto.. . .  
jCasí desp.?.

14*0
14.6

12.0
14.0 + 5 5

a
21.0

» 10 0 
a

a
a

Tranquila,
a

Malilla ............. . 755-9 a 0 ......... Idem...
Calma». 
B. fuerte 
Calma..; 
Tdem... \

L uvia......... 140 12.3 > 17.0 12.0 1 Tranquila
-O ran ........ . . . . . . .
Areel.............

751 9 
765.8

»
>

N ........
s ...... .

Cubierto. . . .
Nuboso.......
Cubierto. . . .

160
18-0

>
>

>
i

>
>

a
>

a
a

a
a

Túnez....... . 761-2 > NO ■' i 9.4 > » a a a

Sfaks........ 761.8 a ESE.... Tdem........... 11.0 » > > a a a

Palermo................. 762.9 + 2-8 s .......... ~R libera TsTebulnsn . . . 8.0 8,1 0.8 > a a a

Cagliari.. . . . . . . . . . . 760.8 1 2 1 NO...... Calma.. Casi desp... 
,Muy nuboso. 
:Nuboso.. . . .  
[Muy nuboso. 
[ Cubierto . . .

9.5 8.6 0 5 > » 4 a

Jtoma. . . . . . . . . .  *. *.
Liorna.. . , . . . » . . . . .
Miza........ ......

762.1
■758.9 
758- 8

,+
+
+

2.8
1.6
8.4 E .. . . . . .

Idem.... 1 
B risa ... ' 
Idem 
Idem». . 1 
Calma.

¡ 1

9-2
10.2

6.6

8 A 
9A 
€.2 +

1.0
14
3 2

»
i

12.0

a
a

5.0

19
a
a

a
a
a

-Sí cío...................... i 758.8 + 0-9 E ...___ r 8.0 1 4 4* 1.4 10.0 ; 6.0 a Picada.
Perpignám». *. >•.... * 757.1 -4 1 , BE 1 Idem I 7.0 6 8 4- 5.0 14-0 4.9 a a

s

Bolsa de Madrid. ;í

Cotización oficial del día 12 de Febrero de 1902, comparada c<m 
la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 11* Día 12.

Deuda perpetua t i  4 0 0 
Interior#

Eerie F, de 5 0 .0 0 0 pías, nominales..
Idem I» de 25 .000 id id...............
Idem D, de 12 500 id. id .................

72'SO 
72 “80 
72*80 
72*50 
72‘50 
70‘flO i 
72*60 i 
72‘45

72‘85-2P-86-40 
72'£6-96-40 

72 80-46 
72 26-fO 55-46 

72 60 
72'20-26-60-66 

72 80 
72*40-65-45-60

Idem C, de 5 000 id . id,................. ¡
Idem B, 09 2-500 id. id .,# .. . . . . . . .
Idem A, de 500 id. id....................
Idem GyH,  ne 100 y 200 id. id . , 
Jfiadiferentes seríes»........................

Banda al 5 6/0 amortizable.
§o*rie F, de 50.000 ptas. nominales,,'
Idt'ra E, de 25-000 id. id . ...............
Idem D . de 12.500 id. id ..................

94'05
9415  
9 415  
91'20 
94 49 
95*85

9 1 10 06 
84 06 

9410-06 
94 uO-15 
94 16-20 
96*40-85

04*1 S . 10—tíR-Kft

Idem 0, de 5.000 id. i d . . . . .............
Tdem R, de 2.500 id .id ....................
Idem A, de 500 id. id .._____ . . . . . .
En diferentes series......... .................

Bancos y Sociedades.
t/H. A w Pac I» tw*00 0U

Cédulas hipotecarias al 5 por 100 — 
171.500......................... 1 na Qn

Idem id. al 4 por 100.—117.000 ...
Obligaciones al 5 por 100 números 

40.001 á 52.000»........................

JLUO ou 
V

»
lo r s o

>

Acciones del Banco de España.,, . . .  
Idem. id. id.—Cantidades"pequeñas,] 
Idem del Banco Hipotecario de Es-i

paña, 1 0 0 . 0 0 0 ...............................
Idem del Banco de Castilla (80.000  

acciones) comprendidas entre los]

4iT‘50

l :

446 0,0
9

ion G3
1

Día 10. Día 11#

aúmert» I .á  50#000t .por cancela
ción de 20 >000* * * * *»* ® * * * *»»* * * i s

Idem del Banco Hlspano-colonlal, 1
i  80.000* . . . . » . . . ,  # ,.» ...» » ,.,., y * ft

Idem del Banco Híspano-Amerícano, 
números 1 á 200*000 nominati
vas.-, . * *.. * .. 190 0/0 

889 0/0

134 0/0 1 

»

190 0/0 

889 50-889 0/0
i

183*50-134 0/0

i

láem  de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos»—Accionas al portador, i 

Idem id. id»—Cantidades pequeñas. 
Idem de ia Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de. 
1,000' aociones cada -na» núme
ros 1 á 12.000.. ............................

Idem de la Sociedad de Electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú 
meros 1 á 1 ,000»» ,.. • . . . . . . , . , ,

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 á 1 2 .0 0 0 * . . . . . . . . .  . . . . *  •. * •

R esu m en  gen era l d e p esetas n om inales  
. negociadas.

Deuds perpetua al 4 por 100 interior.. ...........  785.200
Idem id. al 5 por 100 amortizable  ............ 1 .010 .500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.......  1 .500
Acciones del Banco de E spaña, ........................  20 .000
Idem del Banco Hipotecario de España..............  10 .000
Idem del Banco Hispano Americano..................  25.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 16.500 
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí..............................      15.500

Bolsa de Barcelona.
Deuda"perpetua al 4 por 100 interior.................. 72 85
Idem id. exterior.............................................    »
Idem amortizable al 4 por 100 ...................................... »
Idem id. al 5 por 100 .............................................. 94 80
Obligaciones de Aduanas .............................  >
Idem de Filipinas.........................................    ,
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886........................  v
Iáemíd,u£ 1890..  »

Bolsa de Bilbat.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................. *
Idem id. exterior..............................*......................  *
Idem amortizable al 4 por 100.............................. *
Idem id, al 5 por 100   • • *
Obligaciones de Aduanas ......................   *
Idem id. de Filipinas.   ...............................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................  *
Idemid.de 1890.....................................................  »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100......................... *

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior, 00 ‘00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Bolsas extran jeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 84 02
París, á la vista, beneficio, 85 55 85‘50 35*45-35*40»
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el añe 
de 1902.—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem .....................   12
Tercera ídem...........................  8

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  © a c e t a  d e  m a d b id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qae por 

extravío hayan dejado de recibir los snscriptores» se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me* 
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

PENSO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven- 
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  Ma dbid  á peseta cada 
ejemplar.

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI-
ci&h Se halla de venta en el Almacén de la G aceta  dk 

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G aceta de Madrid, planta baja del Ministerio d$ 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

R E A L  DECRETO t  INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
A * ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén á% 
la G aceta de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go~ 
bernación, k peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Benigno mártir, y Santa Catalina de R izzis  

Cuarenta horas en las monjas trinitarias.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 72 de* 
abono.—Turno 3.° par.—La africana. 

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m^dia.—Cbrfcj Edel>
Tocino del cielo.

TEATRO LARA.-—A las ocho y media. — Modas.—Mm 
plena luna de miel,— Quisquillas.—Segundo acto,

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media# - 
La halada de la im plaos,-M  hateo.—Bl padrino de
4 Él Nene».

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—Los niños lio-  
roñes.—Coloretes.—¿Que nadie?—M  sombrero de plumas. 

TEATRO ESLAYA.—A las ocho y media.—M olivar.—* 
El favorito del duque.—El juicio cral.—Bnseñmsa libre. 

TEATRO OÓMIOO. — A las ocho y media*—La trapera 
El código penal.—La casta Susana.—La trapera•


